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HONORABLES MAGISTRADOS
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-REPARTO

E. S. D.

Referencio:

Tutelonle:
Tutelodos:

AccIÓN DE TUTELA PARA PROTEGER LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

LA SEGURIDAD SOCIAL, DEBIDO PROCESO, LA IGUALDAD, LA

LEGALIDAD, ASí COMO LA GARANTíA DE EFECTIVIDAD DE LOS

PRINCIPIOS, DEBERES Y DERECHOS CONSAGRADOS EN LA

coNsTlTUclóN.
PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ.

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A. Y LA SALA DE DESCONGESTION NO 4

SALA DE CASACIóN tngORAL - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

Honoro ble Mogistrodos,

LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO, moyor de edod, con domicilio en lo

ciudod de Bogotó D.C., ldentificodo con lo Cédulo de Ciudodonío No. 84.084.ó06 de

Riohocho y Torjeto profesionol No.218.l9l del Consejo Superior de Io Judicoturo, con

dirección electrónico poro notificociones: luisfuentesgTó@hotmoil.com, octuondo en

ml colidod de opoderodo judiciol de lo occiononfe y perjudicodo directo señoro

PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ, idENtifiCOdO CON IO CédUIO dC CiUdOdONíO NO.

52.367.397 de Bogotó D.C, de monero otento y respetuoso conforme poder conferido

monifiesto que interpongo o trovés del presente libelo ACCIóN DE TUTELA de

conformidod con el ortículo 8ó del Estotuto Superior, en ormonío con el Decreto 2591

de 1991, en contro de LA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS

PoRVENIR S.A. identificodo con NIT 8OOl44 331-3, representodo legolmente por el

señor ATEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO, tombién moyor de edod y de lo
mismo vecindod o quien hogo sus veces ol momento de lo notificoción Y LA SALA DE

DEscoNGEsTIóN No 4 - sALA DE cAsAcIÓN LABoRAL - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,

conforme lo siguiente:

lnstouro occión de lutelo coniro lo ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTIAS PORVENIR S.A. Y LA SALA DE DESCONGEST¡ON N" 4

SALA DE cASActóN LABoRAL-CoRTE SUPREMA DE JUSTICIA ol consideror que

vulneroron los derechos fundomentoles o LA SEGURIDAD SOCIAL, DEBIDO PROCESO,

LA ¡GUALDAD, LA LEGALIDAD osí Como Io GARANTÍA DE EFECTIVIDAD DE LOS

pRtNctptos, DEBERES y DEREcHos coNSAGRADos EN LA coNsTlTUclÓN; PRIMACÍA DE

LOS DERECHOS INALIENABLES DE LAS PERSONAS; DERECHOS ADQUIRIDOS CONfOTME O

los leyes socioles ol hober negodo o mi poderdonte el pogo de lo Pensión cie

Sobreviviente.
HECHOS FUNDAMENTALES

I. LO SEñOrO PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ CONViViÓ CON EI SEñOT EDGAR

cRlsToBAL SANTANA MANOSALVA entre septiembre de \999 y el 29 de junio

de 2002 fecho de su deceso.

2. EI SEñOr EDGAR CRISTOBAL SANTANA MANOSALVA fOIICCIÓ EI 29 dE JUNiO dE
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3. Lo Unión Moritql de Hecho, como compoñeros permonentes entre ml

representodo y el follecldo EDGAR CRISTOBAL SANTANA MANOSALVA fue
declorodo junto con lo Socledod Potrimoniol por el Juzgodo Cuorto de
Fomilio de Descongestión de Bogotó medionte Sentencio proferido el 3l de
enero de 20)2.

4. Lo Sentencio proferido el 3l de enero de 2012, por el Juzgodo Cuorto de
Fomilio de DescongestiÓn de BogotÓ no fue objeto de opeloción.

S. Ml poderdonte sollcito onle lo ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTíAS pORVENIR S.A. el reconocimiento y pogo de lo PensiÓn de
Sobreviviente en colidod de compoñero permonente del señor EDGAR

CRISTOBAL SANTANA MANOSALVA.

6. Lo ADMINIsTRADoRA DE FoNDOS DE PENSIONES Y CESANTíIS PONVENIR S.A.

negó el reconocimiento y pogo de lo Pensión de Sobreviviente en colidod de
compoñero permonente del señor EDGAR CRISTOBAL SANTANA MANOSALVA.

7. I\4i poderdonte interpuso, demondo contro lo ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE pENSIONES y CESANTíAS PORVENIR S.A. solicitondo el reconocimiento y

pogo de lo Pensión de Sobreviviente en colidod de compoñero permonente
del señor EDGAR CRISTOBAL SANTANA MANOSATVA.

8. De lo occión inlerpuesto rodicodo bojo el N" 2012-361 conoció el Juzgodo
Sexto Loborol del Circuito de Bogotó D.C., emitiendo sentencio colendodo el

l7 de junio de 2013, disPoniendo:

PR,MERO: CONDENAR a la SOC/EDAD ADM/NSIRADORA DE FONDOS DE

PENS/ONES y CESANTiAS - PORVENiR S.A., a pogor o /o señoro PIEDAD MAYERLY

CAMACHO SANCHEZ, una pensión de sobrevivienfes con ocosión del
follecimienfo de su compoñero permanente EDGAR CR,SIOBAL SANIANA

MANOSALVA. La presfoción se reconoceró a porfir del día coforce (14) de

mayo de dos mil nueve (2009) junfo con /os reoiusfes /ego/es y mesodos

odicionoles.

SEGUNDO: En cuanfo o lo cuantía de to pensión de sobrevivienfes, la

demandodo SOC/EDAD ADM/N/SIRADORA DE FONDOS DE PENS/CNES y

CESANI/AS - pORVEN/R S.A. deberó tiquidarla en /o formo esfob/ecido en e/

ortículo 48 de lo Ley 100 de 1993.

IERCERO: CONDENAR a la SOC/EDAD ADM/NISIRADORA DE FONDOS DE

PENS/ONES Y CESANI/AS PORVEN/R S.A., O TECONOCCT O /O SCñOTO PIEDAD

MArERLr CAMACHO §ANCHEZ, los infereses moraforios de que trofa el artículo

t4l de la ley IOO de 1993, a partir del día coforce (14) de maYo de dos mil

nueve (2009) y hosto que se verifique el pogo de /o prestoción.

CUARIO: ABSOI yER o/ seño r JOAQIJ|N SANIANA IOIOSA, de fodos y codo una

de /os prefensiones de lo demondo.
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QUINIO: DECI,ARAR gue la SOC,EDAD ADM,N,SIRADORA DE FONDOS DE

PENS,ONE§ y CE§ANI,AS - PORVEN,R S.4., no le osisfe derecho a repet¡r en
confra de/ señor JOAQU,N SANIANA IOLO§A.

SEPIIMO: Declarar porcialmenle probodo /o excep ción de prescripción.

9. El Juez de Primero lnsioncio, ol momento de follor tuvo en cuento lo
decloroción de lo unión moritol reconocido por el Juzgodo Cuorto de Fomilio
de Descongestión de Bogoió, iguolmente los pruebos testimonioles donde
corroborobo dicho unión y por ende se logró demostror lo dependencio
económico, oyudo mutuo y convivencio permonente pruebos suficientes poro
dictor uno sentencio ojustodo en derecho.

l0.El follo ontes onotodo, fue objeto de recurso de opeloción por porte del
demondodo, el cuol fue conocido por Lo solo Loborol del Tribunol Superior de
Distrito Judiciol de Bogotó D.C., outoridod que, uno vez suriido lo instoncio,
medionte sentencio de fecho l0 de diciembre de 2013, confirmó lo decisión de
primero insloncio, onolizondo lo convivencio del follecido con mi poderdonte,
los lozos ofectivos y el opoyo entre lo porejo, concluyendo que lo señoro
PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ conformó vido moritol con el señor
EDGAR CRISTOBAL SANTANA MANOSALVA desde 1999 hosto el dío en que este
folleció (29 dejunio de2002), dondo por probodo el requisito de convivencio y
por lo tonto estobleciendo que lo pensión rodicobo en cobezo de mi
prohijodo, ogregondo lo procedencio de los iniereses morotorios.

I l. Lo entidod demondodo elevo recurso extroordinorio de cosociÓn

l2.Del recurso conoce lo Solo de Descongestión N" 4, Solo de Cosoción Loborol de
lo Corte Supremo de Jusiicio, emitiendo follo de fecho 23 de morzo de 202.l o
trovés del cuol dispone revocor lo sentencio proferido por el Juzgodo Sexto

Loborol del Circuito de Bogotó y en su lugor obsolver o lo entidod demondodo,
orgumentondo que no ero posible concluir con exoctitud si el follecido y lo

demondonte sostuvieron uno convivencio duronte los dos oños onteriores ol
deceso, que eron novios y que no se logró ocreditor lo comunidod de vido
permonente.

l3.Desconoce lo occionodo que lo decisión de Primero y Segundo lnstoncio se

encuentro debidomente cimentodo por lo sentencio de lo outoridod de fomilio
que reconoció y decloró lo unlón moritol de hecho entre lo señoro CAMACHO
SANCHEZ y el señor SANTANA MANOSALVA y que se encuentro debidomente
ejecutoriodo.

l4.Lo Solo de Descongestión N'4, Solo de Cosoción Loborol de lo Corte Supremo
de Justicio vulnero los derechos fundomentoles o LA SEGURIDAD SOCIAL, DEBIDO

PROCESO, LA IGUALDAD, LA LEGALIDAD ol obstenerse de reconocer lo pensión de
sobrevivientes en su condición de compoñero permonente del cousonte
conforme lo decisión del Juzgodo Cuorto De Fomilio de Descongestión de
BogotÓ dentro del Proceso Ordinorio de Unión Moritol de Hecho'

lS.Lo señoro PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ tiene derecho o lo pensiÓn de
sobreviviente en su condición de compoñero permonente del señor EDGAR
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De conformidod con los hechos ontes expuestos, solicito respetuosomente o eso

Honoroble Corporoción occeder o los siguientes:

PRETENS!ONES

PRIMERA. Se concedo lo occión constitucionol de omporo deprecodo, y por ende
occedo o tutelor los derechos fundomentoles o LA SEGURIDAD SOCIAL, DEBIDO

PROCESO, LA IGUALDAD, LA LEGALIDAD, EL MINIMO V¡TAL OSí COMO IO GARANTíA OC

EFECT¡VIDAD DE LOS PRINCIPIOS, DEBERES Y DERECHOS CONSAGRADOS EN LA

CONSTITUCIóN; PRIMACíA DE LOS DERECHOS INALIENABLES DE LAS PERSONAS;

DERECHOS ADQUIRIDOS, FAVORABILIDAD E IRRENUNCIAB!LIDAD

SEGUNDA. ORDENAR lo cesoción inmedioto de lo occiÓn omisivo perturbodoro de
los derechos fundomentoles constitucionoles de lo occiononte Señoro PIEDAD

MAYERLY CAMACHO SANCHEZ, enlistodos en el presente libelo demondotorio.

TERCERA. Que, como consecuencio de lo onterior, ORDENAR y DECLARAR sin volor y

sin efecto lo sentencio proferido en Sede de Cosoción por lo Solo de Descongestión

No 4, Solo de Cosoción Loborol, Corte Supremo de Justicio el 23 de morzo de 2021,

M.p. Dro. ANA MARTA MUÑOZ SEGURA Dentro del juicio promovido por PIEDAD

MAYERLY CAMACHO SANCHEZ, coniro tA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PPONVENIR S.A.

CUARTA. Que se sirvon disponer, se comunique o los outoridodes odministrotivos y
judicioles pertinentes ocerco de lo decisión que deje sin efecfo, el precitodo follo

judiciol.

QUINTA. Que uno vez surtido lo onterior, se ORDENE como medido provisionol o LA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTíAS TONVENIR S.A., PTOCEdO O

el reconocimiento y pogo de lo pensión de sobreviviente o fovor de PIEDAD MAYERLY

CAMACHO SANCHEZ, por hoberse constituido judiciolmente como compoñero
permonente del cousonte EDGAR CRISTOBAI SANTANA MANOSALVA (q.e.p.d.) como
derecho contemplodo en lo Corto Político de .l99.l, ortículos25,48 y 53,en ormonío

con lo dispuesto en los ortículos ll,3l ,36,48,y 288 de lo Ley 100 de l991que ordenon

lo oplicoción de los ortículos ó literol b), 25 liierol o), y 27 numerol 'l literol o), del

Acuerdo 049 de l9gO, el Decret o 049 de 1990, o portir de lo fecho de cousociÓn del

derecho prestocionol.

SEXTA. eue, en coso de desocoto, se procedo o imponer o los infroctores los

sonciones correspondientes, de ocuerdo o lo previsto en el ortículo 52 del Decreto

Reglomentorio 2591 de 199I .

SEpTIMA. eue se sirvo el señor Mogisirodo de Tutelo, oplicor los focultodes extro y ultro

petito, por cuonto es de su compeienclo.

CONSIDERACIONES

poro el coso en comento, cobe resoltor que lo Constitución Político de Colombio

estobleció el meconismo de lo tutelo como instrumenio encominodo o gorontizor lo

defenso y protección de los derechos fundomentoles. Lo occión constitucionol se

cqffi€him.pprrwfüi+h:ñrprmdotrg.gufu¿nnol+sÚozptrggeÉqsÚgmgmff¿a§55qndo el
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ofectodo por lo vulneroción de derecho no dispongo de otro medio de defenso
judiciol, solvo que utilice como meconismo tronsitorio poro evitor un perjuicio
irremedioble, el cuol debe estor debidomenie ocreditodo en el proceso.

Lo oplicoción de los leyes ontes memorodos, orropodos por los principios de
fovorobilidod e inescindibilidod de los normos sustoncioles del trobojo, permiten
deducir que poro nodie es ignoto que en moterio de seguridod sociol se encuentron
de por medio precloros derechos fundomentoles consiitucionoles que no pueden
echorse ol olvido.

Poro el coso que nos ocupo, cobe señolor que dentro de lo oudiencio de pruebos
que troto el Art. lB/ del C.G P, celebrodo dentro del proceso de primero instoncio, se

presentoron sentencio debidomente ejecutoriodo proferido por el Juzgodo Cuorto
De Fomilio de Descongestión de Bogotó dentro del Proceso Ordinorio de UniÓn

Moritol de Hecho, odemós testimonios y declorociones con los cuoles se

complemento lo pleno convivencio, dependencio y oyudo mutuo entre mi

poderdonte y el cousonte cumpliéndose osí los requisitos y presupuestos legoles poro
tener derecho o obtener el reconocimiento y pogo de lo PENSION DE

SOBREVIVIENTES, o lo señoro occiononte.

Es de pleno conocimiento que se deben ocoger unos principios probotorios que
propenden por lo libertod de los medios de pruebo; esto es, donde el

estoblecimiento de lo torifo legol poro lo demostrociÓn de ciertos hechos. solo es

contemplodo por lo ley de monero excepcionol, no solo porque es de moyor
osequibilidod poro quienes intervienen en uno determinodo controversio, sino porque
es lo que permite de uno mejor monero el desorrollo del principio de lo inmediociÓn,
que es fundomentol poro que el operodor jurídico puedo tener un conocimiento mÓs

certero sobre los fundomentos fócticos que rodeon el osunto objeto de debote, que
poro el coso en concreto los testimonios que fueron rendidos onte el Juez loborol y
sobre todo lo sentencio proferido por el Juzgodo Cuorto De Fomilio de DescongestiÓn
de Bogotó dentro del Proceso Ordinorio de Unión Moritol de Hecho.

AsÍ los cosos los pruebos fueron el pilor fundomentol poro lo ocertodo decisión que el

Juzgodor de primero y segundo instoncio tomoron ol momento de pronuncior los

respectivos follos que derecho corresponden o fovor de lo demondonte.

CRITERIO JURISPRUDENCIAL PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIóN DE TUTELA

CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES

Teniendo en cuento que los outoridodes judicioles pueden o trovés de sus

providencios desconocer derechos fundomentoles de cuolquier persono sin distinción
olguno, se esiobleció un meconismo de protección llomodo Acción de Tutelo que
Puede proceder excepcionolmente cuondo se incurre en uno vío de hecho o como
se llomó posteriormente cousoles genéricos de procedibilidod de lo occiÓn, situoción
que ocurre como lo ho indicodo lo Honoroble Corte Constitucionol en Sentencio T-

774 de 2001, M.P Monuel José Cepedo Espinoso, no solo cuondo:

"La Corfe ho deconlodo ios concepfos de copricho y orbifroriedod iudiciol, en /os que
originolmenfe se f undobo lo noción de vío de hecho. Actuolmente no so/o se froto de
cosos en gue el juez tmpone, de manero grosero y burdo su vo/unfod sobre e/

ordenomiento, sino que incluye oque//os cosos en /os que se oporfa de /os precedenfes
sin orgumentar debidomente (copricho) y cuando su drscrecionolidod inferpretafivo se

desborde en perjuicio de /os derechos fundomento/es de /os osociodos (arbitroriedod),
por tonf o lo Corf e Consfif ucionol ho f orjodo uno líneo jurisprudenciol alrespecfo en oros
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de hocer respetor /os derechos fundomenfo/es'.

De modo que, o trovés de diferentes providenclos de lo Honoroble Corte
Constitucionol se estoblecieron los requisitos poro que procedo uno Acción de Tutelo
contro un follo judiciol, indicondo que debe cumplirse con unos requisitos de corÓcter
generol y ol menos uno de los requisitos de corócter específico, tol y como se dijo en
lo Sentencio T - 125 de 20)2'.

"Lo Corte ho disting uido, en primer lugor, /os requisifos de corocfer generolorienlodos o
oseguror el principio de subsidioriedod de /o tufelo - requisifos de procedencio- Y, en
segundo lugor /os de corócter específico, centrodos en /os defecfos de /os ocluociones
i udicioles en sí mismos considerodos requisilos de procedibilidod"

Reouisitos de Corócter Generol de Procedenciq Excepcionol de Io Acción de Tutelo

contro Providencios Judiciole§

o Que lo cuestión que se discuto resulte de evidente relevoncio constitucionql

SENTENCIA SU 072 DEL 5 DE JULIO DE 2018, CORTE CONSTITUCIONAT M. P. JOSE

FERNANDO REYES CUARTAS

Lo Corte ho explicodo que lo segurldod jurídico implico que "en lo interpretociÓn y

oplicoción del derecho es uno condición necesorio de lo reolizoción de un orden
justo y de lo efectividod de los derechos y libertodes de los ciudodonos, dodo que

solo o portir del cumplimiento de eso gorontío podrÓn identificor oquello que el

ordenomiento jurídico ordeno, prohíbe o permite".

En este sentido lo Corte Constitucionol estobleció que tendrío un osunto de
relevoncio constitucionol cuondo lo decisión judiciol ofecte derechos fundomentoles
de los portes que estÓn occionondo lo protección de los mismos.

Presupuesto onterior, que lo señoro CAMACHO SANCHEZ cumple o cobolidod, dodo
que lo occionodo vulneró los derechos fundomenioles o lo lguoldod, el Debido
Proceso, Seguridod Sociol y odemós desconoció los principios constitucionoles de
Fovorobilidod, lrrenunciobilidod, Certezo del Derecho y Seguridod Jurídico.

AsÍ los cosos, el derecho de mi representodo o lo Seguridqd Sociol en pensiones se ho

desconocido todo vez que, o pesor de no esior consogrodo en lo ConstituciÓn como
un derecho fundomentol, ho señolodo lo jurisprudencio constitucionol, que odquiere
dicho connotoción cuondo su no 'reconocimiento tiene lo potenciolidod de poner

en peligro otros derechos y principios fundomentoles como dignidod humono o el

libre desorrollo de lo personolidod.

Del mismo modo, cobe indicor que el derecho o lo Seguridod Sociol tiene uno
inescindible reloción con los derechos odquiridos, esto es, que si uno persono reÚne

los requisitos poro occeder o lo mismo, se debe de inmedioto conflguror el derecho o

que se le reconozco su prestoción, lo cuol se concreto en uno mesodo pensionol que

debe permitir ol jubilodo lo sotisfocción de los necesidodes propios y de lo fomilio,
gorontizondo de eslo moncro otro derecho fundomentol llomodo mínimo vitol y

dignidod humono.

Lo Corte Constitucionol en múltiples providencios ho resoltodo que lo occiÓn de
tuielo procede poro gorontizor el derecho o lo seguridod sociol en moterio pensionol

cuondo:

c,,i[o$r8'tt-'rttn¿i.8862e8&',i¡t%9.?38].fl&iE8fft'sáY??rq¿ir"ibt8'9i*'8il8rro 
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iniegridod físico o lo iguoldod"

ll. "Lc protección de seguridod sociol como derecho fundomentol de los
personos de lo tercero edod quienes tienen derecho o uno vido digno cuondo
su copocidod loborol ho disminuido'.

lguolmente, eso mismo Corte ho preceptuodo que lo Seguridod Sociol es un derecho
constitucionol de especlol protección por porte del Estodo y con omplio protección
en el ómbito internocionol (Pocto lnternocionol de Derechos Socioles y Culturoles,
Pocto lnternocionol de Derechos Socioles y Culturoles, Protocolo Adicionol o lo
Convención Americono sobre Derechos Humonos en moterio de Derechos
Económicos, Socioles y Culturoles).

Que se hoyo ogotodo todos los medios - ordinorios y extroordinorios - de
defensq judiciol ol qlconce de Io persono ofectodq.

Del contenido de los hechos y de los pruebos que se onexon o lo presente Acción de
Tutelo, se vislumbro que este requisito generol se cumplió o cobolidod poro que se le
otorgue lo pensión de sobrevivienles o mi poderdonte, ieniendo en cuento que
ocudió en primero medido directomente onte PORVENIR S.A., posteriormente onte lo
Jurisdicción Ordinorio Loborol poro tol prestoción, obteniendo respuesto positivo en
primero y segundo instoncio, pero con un resultodo desfovoroble en sede de
cosoción donde se desconocieron sus derechos legolmente odquiridos.

En primero instoncio, se profirió sentencio condenotorio por el Juez Sexto (ó") Loborol
del Circuito de Bogotó, lo cuol fue Apelodo y conocido por el Tribunol Superior del
Distrito Judiciol de Bogotó - Solo Loborol, el cuol resolvió confirmor el follo de primero
instoncio, no obstonte, Lo Corte Supremo de Justicio Solo de Cosoción Loborol, Solo
de Descongestión No 4 Coso lo sentencio de segundo instoncio revocondo lo

sentencio proferido en primero instoncio, y por lo ionto el único medio idóneo de
defenso judiciol es lo occión constitucionol de tutelo.

Conforme o lo onies referido, es cloro que mi representodo ogotó todos y codo uno
de lo etopos procesoles pertinentes en un proceso que ho resultodo lento Y

desgostonte poro finolmente tener que ver que lo outoridod loborol en sede
superlor, decidió no gorontizor sus derechos fundomentoles vulnerodos por LA

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y peor oÚn,
justificor en sede de coso<:ión, situociones que no corresponden con lo reolidod,
como es el coso de negor lo condición de compoñero permonente del follecido, no

obstonte obror lo pleno como es lo sentencio del Juez de Fomilio.

Que se cumplo el requisito de inmediotez.

a

a

Poro demostror que mi poderdonte cumple con este presupuesto es necesorio
remitirnos o lo fecho en lo cuol se emitió follo de cosociÓn por porte de lo Solo de
Descongestión N" 4, Solo de Cosoción Loborol de lo Corte Supremo de Justicio, el
que fue emitido el dío 23 de morzo de 2021, lo que vislumbro que ho posodo un

tiempo rozonoble y proporcionodo onte el hecho definitivo que vulnerÓ los derechos
fundomentoles o lo iguoldod, ol debido proceso - vío de hecho, seguridod sociol en

conexidod con el mínimo vitol. desconociendo odemÓs los principios constitucionoles
de fovorobilidod e irrenunciobilidod de los normos.
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. Que se identifique de monero rozonoble tonto los hechos que generoron lo

vulneroción como los derechos vulnerodos y que hubiere olegodo tol

vulneroción en el proceso judiciol s¡empre que esto hubiero sido posible.

En el ocópite de hechos se esbozó de monero concreto todos y codo uno de los

hechos que llevoron o lo vulneroción de sus derechos fundomentoles, sin emborgo,
me permito reiteror los siguientes hechos que generoron f ol vulneroción,
considerondo que se olentó o lo bueno fe y confionzo legítimo de mi prohijodo,

respecto del fondo privodo de pensiones y de los outoridodes.

Adiclonolmente, poro resolver lo controversio de lo solicitud de lo pensiÓn de

sobreviviente lo señoro CAMACHO SANCHEZ, ocudió medionte opoderodo onle lo
jurisdicclón ordinorio loborol poro que se reconociero dicho pensiÓn o su fovor,

pretensiones que en primero y segundo instoncio fueron fovorobles mientros que en

sede de Cosoción se modificoron de formo odverso, todo vez que el criterio osumido
por este operodor judiclol fue contorio ol precedente jurisprudenciol sobre este temo,
generondo lo violoción de sus derechos fundomentoles los cuoles se pretenden

proteger con lo presente occión de tutelo.

. Que no se trole de sentencios de tulelo.

Lo presente Acción de Tutelo no busco otocor uno sentencio de tutelo sino lo

protección de los derechos fundomentoles que le fueron vulnerodos o lo señoro

PIEDAD MAyERty CAMACHO SANCHEZ por lo Jurisdicción Loborol en sede de

Cosoción ol no solvoguordor los derechos fundomentoles debidomente reconocidos'

Cousoles Especificos de lo Procedencio de lo Acción de Tutelo contro Providencios

Judiciqles

A. Defecto Foctico

En el CoSo concreto Se genero un defecto foctico, yo que en el pr

outoridod exiroordinorlo que tuvo conocimiento del proCeso en
oceder de lo
instoncio de

cosoción, no se tuvo en cuento odecuodomente el moteriol probotorio

correspondiente o lo Unión A¡lorrtol de Hecho y por ende lo condición de Compoñero
permonente de lo señoro PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ con el señor EDGAR

cRlsToBAL SANTANA MANOSALVA como fue lo sentencio del Juzgodo cuorto de

Fomilio de Descongestión debidomente oportodo en lo demondo y del cuol debió

hocerse uso de lo monero opropiodo, teniendo en cuento que ero uno los pruebos

fundomentoles que conducíon y demostrobon lo verocidod de los hechos norrodos

en lo demondo y que demostrobon lo colidod de beneficiorio de lo occiononte, es

decir, fueron encominodos o brindor lo solución odecuodo ol problemo plonteodo.

Al respecto, lo Honoroble Corte Constiiucionol precisó los clrcunstoncios en los cuoles

el Defecto Foctico es procedente como cousol especÍfico poro el uso de lo AcciÓn

de Tutelo contro providencio Judiciol en lo Sentencio T - 393 del 2017, /rA.P Dro'

Crlstino Pordo Schlesinger, lo cuol monifestó:

Lo primero ocurre cuondo el iuez nieqo o voloro lo pruebo de monero

c
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Esfe cr¡feno comprende /os omisiones en lo valoroción de pruebos
determinonles poro identificar la verocidod de /os hechos...

Expuesto lo onterior, quedo suficientemente demostrodo que estomos frente o un
coso en el cuol lo Solo Loborol de Lo Corte Supremo de Justicio incurriÓ en un
Defecto Foctico, por ende, ese viobilizo lo Acción de Tutelo en contro de providencio
judiciol.

FUNDAMENTOS QUE DETERMINAN DE MANERA MANIFIESTA EL DERECHO A
OBTENER LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE

Es necesorio recordor que lo sentencio emitido por lo Corte Supremo de Justicio, Solo
de Cosoción Loborol, Solo de Descongestión No 4, en su condiciÓn de Juez de
Cosoción, identifico los motivos que don lugor o lo occión loborol interpuesto onte lo
jurisdicción ordinorio, sin emborgo ol pronunciorse en contro de los pretensiones
legolmente reclomodos por lo tutelonte, se impide el reconocimiento de los derechos
odquiridos por ello en su colidod de cónyuge sobreviviente del cousonte señor
EDGAR CRITOBAL SANTANA MANOSALVA (q.e.p,d,)

Adicionol o lo onteriormente expuesto, los orgumentos tenidos en cuento por lo Solo

de Cosoción Loborol, no son de recibo poro esto porte, en razÓn o que:

l.- La sifuación de lo señoro PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ encajo en /os

circunsfoncios excepciono/es en que es procedenfe la occión de tufe/o poro el
reconocimiento /os derechos como /os que aquíse persiguen, yo que o mí defendido
le f ue negodo en forma orbifrario e/ derech o o lo pensión de sobrevivienf e con
ocosión olfollecimienfo de su cónyuge.

2.- lguolmente estó probodo que lo señoro PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ, es

beneficiorio de su compo ñero EDGAR CR,SIOBAI SANIANA MANOSALVA, identificodo
con lo cedulo de ciudodonío No. .l3.925.242 expedido en MÓlogo Sontonder, en el

sistemo de pensión de PORVENIR S.A.

3.- Por tonto, los Honorobles A/ogistrodos de lo Corte Supremo de Justicio, sí debieron
estudior el fondo de lo pretensión del derecho reclomodo en occión loborol
directomente relocionodo con el derecho o lo seguridod sociol, y no hober hecho un

pronunciomiento controrio o lo reolidod, declorondo que: "...revoco lo sentencio
proferido porel Juzgodo Sexto loborol del Circuito de Bogotó del l7 de junio de 2013

en cuonto condenó o lo Socledod Administrodoro de Fondos de Pensiones Y

Cesontíos Porvenir S.A. o pogorle o PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ lo pensión

de sobrevivientes cousodo por el follecimiento de Edgor Cristóbol Sontono
¡71onosolvo, los intereses morotorios del ortículo l4l de lo Ley 100 de 1993 y los costos
y obsuelve del pogo de dichos concepios", olvidóndose que efectivomente se le
estón conculcondo los derechos constitucionoles fundomentoles como LA

SEGURIDAD SOCIAL, AL DEBIDO PROCESO, LA LEGALIDAD, MíNIMO VITAL, DERECHO A

LA IGUALDAD, LA LEGITIMA CONFIANZA y DEMÁS CONEXOS, quebrontodos por los

occionodos, ofectóndose odemós otros derechos y principios fundomentoles como
lo vido, !o dignidod humono.

Lo solicitonte, subordinóndose enteromente o lo ley del momento, presentó su escrito
petitorio. Cumplió los exigencios impuestos en formo sotisfqctorio, sin emborgo,
ninguno de los crgumentos señolodos en lo solicitud de tutelo mereció lo otención
del Señor Jvez, con grCIve detrimento del debido proceso'
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Así mismo, cumpliendo los requis¡tos legoles, lo señoro PIEDAD MAYERLY CAMACHO
SANCHEZ, desde su petlción originol, tenío derecho o que lo odministroclÓn le

otorgoro lo que le pedío, es decir el derecho o lo pensiÓn de sobreviviente, lo que no

ho ocurrido hosto ohoro.

Tercero. Lo octitud omisivo persiste; se troto, respecto de mi poderdonie, de uno
situoción jurídico consolidodo, por hoberse sometido o los exigencios del régimen
legol existente, en el momento de dirigirse o lo odministrodoro de pensiones. Por el

contrqrio, lo octitud de PORVENIR S.A. constituye conducto orbitrorio, objeto de
investigoción de todo índole, consistente en negor lo pensión de sobreviviente que
por derecho tiene mi poderdonte, conducto que ovólolo lo outoridod en sede de
cosoción.

Ahoro bien, poro el coso en concreto debe protegerse o lo señoro PIEDAD MAYERLY

CAMACHO SANCHEZ, dondo poso o lo condición mós beneficioso y permitiendo lo

oplicoción del Acuerdo 049 de 1990, tol como lo dispone el ortículo 53 de lo

Constitución Político :

"ART1C:JLO 53. E/ Congreso expediró e/ esfo/ufo de/ traboio. Lo ley conespondienle
tendró en cuento por lo menos /os siguienfes principios mínimos f undomenfoles:

lguotdod de oporfunidodes poro /os frobojodores; remuneración mínimo vitol y móvil,
proporcionol o la conlidod y colidod de trobojo; esfobi/idod en e/ emp/eo;
irrenunciobitidad o /os beneficios mínimos esfob/ecidos en normos /oboro/es; focu/fodes
poro fronsigir y concilior sobre derechos incierfos y discutibles; sifuoción mÓs fovoroble ol

trobojodor en coso de dudo en lo oplicoción e inferpretoción de /os fuenfes formoles de
derecho; primocío de /o reotidod sobre f ormolidodes estob/ecidos por /os sulefos de /os

re/ociones /oboro/es; gorontío o /o seguridod socio l, lo copocitoción, e/ odieslro miento y

e/ desconso necesorio; protección especio/ o lo mujer, a lo moterntdod y ol trobaiodor
menor de edod.

E/ esfodo gorontizo el derecho ol pogo oporfuno y olreojusfe periódico de /os pensiones

/ego/es.

Los convenios infernociono/es del frobajo debidamente rofificodos, hocen porte de /o

legisloción inlerna.

Lo ley, /os confroios, /os ocuerdos y convenios de trobajo, no pueden rnenoscobar lo

tiberfad, lo dignidod humono ni /os derechos de los troboiadores. "

Ateniendo o lo onterlor, el señor EDGAR CRISTOBAL SANTANA MANOSALVA (q.e.p.d.)

colizó onte el ISS un totol de óó0 semonos segÚn lo relociÓn histórico de movimientos
"cuento de ohorros indlviduol", semonos y ohorros suficientes poro finoncior lo

pensión solicitodo que como bien sobido dicho prestociÓn tiene como finolidod
cubrir los condiciones mínimo de subsistencio de lo compoñero permonente señoro

PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ.

Así mismo y conforme ol pronunciomiento esgrimido onteriormente, se encuentron
reunidos los presupuestos que exige el test de procedibilidod:

t. Lo señoro PTEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ configuró legolmente su

derecho o lo pensión de sobreviviente por ser lo compoñero permonente del
señor EDGAR CRISTOBAL SANTANA MANOSALVA.
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2. El ofiliodo follecido dejo cousodo los derechos pensionoles o su compoñero
permonente conforme con los requisitos estoblecidos en el Acuerdo 049 de
l99O modificodo por el Decreio 758 de lo mismo onuolidod y lo Ley 100 de
I 993.

3. Lo octuoción de lo señoro PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ fue dlllgente,
por cuonto presenló oportunomente el reconocimiento prestocionol y onte lo

negotivo de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTíAS

PORVENIR S.A. ocudió o lodos los meconismos odministrotivos, y judicioles que
lo normotividod le otorgó poro iol fin.

RAZONAMI ENTO J U RISPRU DENCIAL

A propósito, el Mogistrodo ARIEL SATAZAR RAMIREZ en pronunciomiento
STCI5ó8ó-2019 de lo Corte Supremo de Justicio, Solo de Cosoción Civil, de
fecho l9 de noviembre de 2019, frente ol temo de lo pensión de sobreviviente
consideró:

"...de coro o ios pronun ciomientos que o/ respecf o ha emitido lo Corte Consfitucionol,
posib/e es odverfir lo vulneración de /os derechos invocodos de lo queioso, pues de/

reporte de cofizociones que o esle lrómife se oportó, se desprende que le ofiliado,
previo o lo entrado en vigencio de /o ley 100 de 1993, logró cottzor /os 300 semonos
que e/ Acuerdo 049 de l99O exigío paro que se oforgoro /o pensión de sobrevivienfe o

sus beneficiorios, disposición que debe op/icórse/e en consideroción ol ortículo 53

Superior.

Frente o lq oplicoción de principio de condición mós beneficioso en moferio
pensiono/,lo Corte Constifucionolen senfencio T- 294 de 2017 explicó:

Este Tribunol ho reconocido el olconce de/ principio de /o condición mós beneficioso,
precisondo que /os s fienen derecho o gue sus expecfolivos /egífimos de

occeder o /o pensión de involidez, veiez, o de sobrevivienfes, seon protegidos por

porte de /os outorido des. Así, lo condición mÓs beneflcioso se predico en oque//os

cosos en que /os ciudod onos hon cumplido con uno de /os requisifos poro occeder o
/o pensión, como es e/ coso de/ nÚmero de semonos cotizodos, pero no con lo
totolidad de ésfos, por eiemPlo, el requisifo de edod. En consec uencio, si /o /ey

pensiono/ es modific odo por e/ /egis lador, sin que se preveo un régimen de fronsición,

puede dorse oplicoción o lo leY vigenfe o/ momento de /os cotizociones, en coso de
que ésfe seo mós fovoroble ol trobojador, poro so/voguordor /o expecf otivo legítimo

de hober cumplido con /os reguisilos duronfe /o vigencio de un régimen que hobríon

dodo lugor o/ reconocimienfo de uno prestoción boio e/ derecho o lo seguridod

socio/. yo que de bueno fe el ciudodo no occedió o un régimen pensiono/ que /e
ofrecío unos gorontícss lcgítimomenfe es

princtpio, /e coresp ondio.
toblecidos, y cumpliÓ con lo parle que, en

Así, en visfo de que /o ley IOO de 1993 no contempló un régimen de fronsiciÓn poro lo
pensión de sobreyivienfes, pues so/o se esfobleció poro lo de veiez, lo Corte

Consfifucionol, en desorro//o del principio ol que se ho hecho olusión, esfob/eció gue o
pesor de que e/ deceso del ofiliodo o cotizonte hubiese ocurido en vigencio de/

ortículo 46 de lo ley tOO de 1993 o de /o 797 de 2003, necesorio ero oplicor el

confenido de /os ortículos 25 y ó del Acuerdo 049 de 1990, cuondo se ocrediloro que

el ofiliodo o/ sisfemo de seguridod socio/ hubiese cumplido con /os sernonos exigidos

por lo ulfimo de la codificoción mencionodo poro occeder o lo pensión de

sobrevivienfe.

(...) En efecto, la Corte Consfifuciono/deferminó que en virtud de lo inexisfencio de un

réoimen de tronsición y de /os prin-cipios de bueno fe, confionzo. _leg-ítimo Y
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fovorabilidod es posib/e dor oplicoción o uno normo o onfer¡or, por ejemplo, el
ocuerdo 049 de 1190, si e/ ofiliodo reolizó sus cotizociones en vigencio de lo
mencionodo normo jurídico, cuondo uno normo posferior resulte desfovorob/e o su

derecho o occeder o lo pensión.

En esfe senfido. no es odecuodo que lo inferprefoción de lo Corfe Supremo de Jusficio
hovo desconocido el volor iurídico del Acuerdo 049 de 1990, el cuol deviene no sólo
de los principios de fovorobilidod v de condición mós beneficioso, confenidos en el
orfículo 53 superior. sino de lo iurisprudencio de lo Corfe Consfilucionol sobre lo
moterio.

4ó. En esfe senfido. no puede sobreponerse lo oplicoción eslriclo de lo lev o lo
uroencio de moferiolzor slerechos subiefivos de movor imporfoncio como es el coso
de los derechos fun menloles de ouien ho cumplido uno de reouisifos exiqidos
ocrÍo occeder o lo sión de sobrevivienfes con bose en un elerminodo réoimen

nde
ot!olipede ollernotivo iurídico poro ciudodono.

Pronunciomienfo que fue esfudiodo nuevomente en sentencio SU-005, donde la Corte
Consfitucionol reitero /o posfuro que sosfenío frenfe o lo procedencio de oplicor de
manero ofroctivo /os requisitos que el Acuerdo 049 de 1990 estoblecío paro el
reconocimiento de /o pensión de sobrevivienfes, indicondo que /e presupuesfo de
subsidioriedod que gobierno lo occión de tutelo se deberío encontrar solisfecho
cuondo e/ so/icifonfe de tot pretensión supero e/ fesf de procedibilidod que o//í se

desorrolló".

Y posteriormente en el pronunciomiento onteriormente referido se estoblece de
monero cloro:

Quiere deci lo onferior, quc poro e/ reconoc imiento de /o pensión de sobreviviente por muerte
de origen común, neccsorio es que /os beneficiorios de/ osegurodo ocrediten que e/ ulfimo

cotizó 300 semonos o/ sisfcmo de pensión y de conformidod con lo esfob/ecido en /os

precedenfes emiiidos por lo Corle Consfif uciono/. estos se hubiesen reolizodo en su tofolidod,
previo o lo vigencio de lcs Ley 100 de 1993."

EL MINIMO PROBAIORIO PARA EI. RECONOC'M'ENIO DE SOBREV'Y'ENTES

En retoción con el contenido moferial detconcepfo, lo Corte, en senfencio CSJ SLl57ó-2019,

deió senfodo que "[...] lo /egis/oción y lo jurisprudencio acogen el criterio moteriol de
convivencio efecfivo corno e/emenfo fundomentol paro determinor guienes fienen lo
colidad de beneficiorios", bosodo en /o demosfrociÓn de "[...] muesfros reo/es y efecfivos de
lo continuoción de la vido comÚn".

En lo medido en que no se demuesfre /o sotisfocción de esfe requisilo de convivencio, en /os

férminos yo expuesfos. no se ocrediioro to condición de beneficiorio de lo presloción Y, en

consecuencio. no se concederÓ lo pensión so/icifodo.

t...l 2.Et mínimo probotorio en moterio de reconocimiento de presfociones o corgo del
Sisfemo de Segurídod Sociol

En osunlos como e/ que se esfudio, lo conlroversio se cenfro, onfes que en /o hipótesis de /o
"interpretoctón gramoficot" que /o recurrente intentÓ proponer, en un punlo específico.

como /o es /o formoción de/ convencimiento del Tribunol, respeclo de lo ocredifoción del
requisilo de convivencio, y gucs en torno o determinor si e/ ocervo proboforio incorporodo
legol y oportunomenle o/ expedie nte, en generol, y el valorodo por elTribunol, en particular,

cumplió con lo f unción cognoscilivo de formor la convicción iudicial de tol modo que no

hubiero lugar o dudos rozonobles ocerco de /o verosimititud de /os supuestos que conformon
el requisito en cuesfión'
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por mlnimo probotorio se enfiende el nivel de convencimiento judicial, derivodo de /o
voloroción del conjunio de pruebos, que sirve pora acreditor un hecho y fenerlo por cierto en
un proceso judiciol, pora tomor uno decrsión respeclo de /os prefensiones o de /os

excepciones debofidos en e/ trómite iurisdiccionol.
[...] Esto, froído o/ coso en exornen, implico que, poro obtener el reconocimiento de lo
pensión de sobrevivienfes, e/demondonle deberó demostror elcumplimiento delrequisifo de
convivencio exigido por el ortículo 13 de lo Ley 797 de 2003, como regla de corgo
probotorio, y et juez concederó /o prefensión cuondo encuenlre ocredilado lo sotisfocción
de dicho requisito sin gue hoyo lugar o dudos rozonables, como regla de iuicio al omporo de
/o dispuesfo por el orlículo ól del Código Proceso/ del Traboio y /o Seguridad Socio/.

Corolorio de /o onferior, si e/ demo ndonte no osurne lo cargo que /e fijo el estóndor, o el iuez
fiene dudos rozonobles, /o consecuencio proceso/ seró /o negoción de /o pretensiÓn, en
tonfo e/ reqursifo exigido poro su procedencio no se demostró.
En elosunto que se onolizo, es evidente que no hubo sofísfocción de lo corgo de pruebo
conespondienfe o /o señoro Zopofo Sofo en su condición de demondonle. En ese senfido, no
es odmisib/e e/ recurso de proponer un inexisfenie error concepfuo/ en lo posición
jurisprudenciol de eslo So/o poro subsonor su déticit probotorio".

Conforme lo onterior es cloro que LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTíAS PORVENTR S.A., vulneroron los derechos fundomentoles:

DERECHO A LA IGUALDAD

Se vulnero este derecho, o rozón que mi representodo no ho podido gozor de lo
pensión de sobrevivientes o lo que tiene derecho en iguoldod de condiciones de los

demós compoñeros permonentes que les ho sido reconocidos esto mismo prestoción
bojo hechos y preceptos de similor identidod, es declr, que hon obtenido lo pensión

de jubiloción o lo de sobrevivientes, cobijodos bojo los gorontíos creodos por el

régimen de tronsición, precisomente poro no verse vulnerodos por el combio
operodo.

Lo pruebo con lo que se reconoció lo pensión de sobreviviente en primero y segundo
instoncio y que se desconoció en sede de cosoción, fue legolmente obtenido, lo que
le permitió o lo luz de lo normotividod configuror su condición de compoñero
permonente del cousonte.

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL

En el mismo sentido, lo outoridod de cosoción incurre obiertomente en

desconocimiento de los derechos legolmente odquiridos por mi poderdonte, todo
vez que lo outoridod de cosoción, omite el reconocimiento legol de lo outoridod de
fomilio, debidomente en firme, requisito esenciol que permite o lo occiononte
occeder o lo penslÓn de sobrevlviente.

El ortículo 47 de lo Ley IOO de 1993 determino que en formo vitolicio serÓn

beneficiorios de lo pensión de sobrevivientes el cónyuge o lo compoñero
permonente o supérstiie, rozón por lo cuol cobe reiteror lo decisión del Juzgodo
Cuorlo de Fomiliq de Descongestión que en sentencio del 3l de enero de 2012

RESUEI.VE:
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pRIMERO: Decloror lo exisfencio de to unión moritol de hecho, como compoñeros
permonenfes de PTEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ y EDGAR CR,SIOBAI SANIANA

MANOSALVA (q.e.p.d.), duronfe el lopso comprendido entre sepfiembre de 1999 hosfo

el29 de junio de 2002.

SEGUNDO: Decloror lo exisfencio de lo socíedod potrimoniol enlre compoñeros
peÍmonenles de PTEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ y EDGAR CR,SIOBAI SANIANA

UATOSa¿VA (q.e.p.d.), DURANTE E¿ IAPSO COMPRENDIDO ENIRE t4 DE SEPLEMBRE DE

1999 HASTA EL 29 DE JUN'O DE 2002."

por lo que solto o lo visto que lo prestoción debió ser confirmodo, concretÓndose el

derecho que tiene lo occiononte CIl reconocimiento de lo pensión de sobrevivientes

de su compoñero por ende o que se liquide conforme o los preceptos normotivos

correspondientes.

l. El derecho o lo Seguridod Soclol, como es el occeso o lo pensión de

sobrevivientes se ve vulnerodo ol desconocer tojontemente que lo tutelonte

reúne los requisitos en su integridod poro occeder o tol derecho.

2. Vulnerondo los derechos pens¡onoles ol desconocer unCI pruebo legolmenie
oportodo ol proceso y no oplicor en su totolidod el Régimen que omporo o lo
beneficiorio.

lguolmente se desconocieron los principios como son

I. SEGURIDAD JURIDICA

Los normos jurídicos bojo los cuoles se rige el coso en comento se debleron

oplicor otendiendo ol principlo de fovorobilidod, de formo que resultondo ser

beneficiorio de lo pensión de sobreviviente debe gorontizorse su oplicoción.

,,Lo gron importoncro del temo rodico en que deben moteriolizorse dos de los

principios fundomenloles de todo ordenomiento, que son lo justiclo Y lo
,"grridod jurídico, no solo iroducidos en función del derecho o lo iguoldod de

qré todos los cosos de sltuociones slmilores se resuelvon de lo mismo monero,

sino tombién, que reolmente se honre lo coso juzgodo y lo iusticio moteriol".

2. CONFIANZA LEGíTIMA ANTE EL ESTADO:

Los combios en los octitudes de los entes odministrotivos no deben ofeclor

derechos fundomentoles; lo que se espero en un Estodo Sociol de Derecho

como el nuestro es que se promuevo lo prosperidod generol, fundÓndose en el

trobojo y lo solidoridod.

A mi poderdonte le es oplicoble lo Ley l0O de 1993 y el ortículo 48 de lo
constitución político de colombio y demÓs normos concordontes, como
gorontío de uno situoción jurídico concreto sustentodo en uno expectotivo
i-egítimo de quien reúne los requisitos poro occeder ol régimen que le resulto

mós fovoroble

3. BUENA FE
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En concordoncio con lo confionzo legítimo, es posible enmorcor lo bueno fe
dentro de lo convicción que tiene el ciudodono frente o uno outoridod que
emite octuoc¡ones odministrotivos que no lo von o desproteger porque de
hecho supone que toles octos corecen de intenclones negotivos.

Visto lo onterlor, se tiene que poro el coso sub judice, se vulneroron los

derechos fundomentoles o lo iguoldod, ol debido proceso y o lo legolidod, o lo
segurldod sociol, todo vez que se niego lo pensión de sobrevivientes o fovor de
lo señoro PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ en su colidod de compoñero
del cousonte follecido, bojo orgumentos que no corresponden con el régimen

legol oplicoble, conlrorios o lo normo y en desconocimiento de los pruebos

legolmente oportodos.

4. Lo occiononte es beneficiorio de lo penslón de sobrevivientes yo que el

cousonte odquirió el derecho pensionol ol hoberse constituido judiciol Y

legolmente en compoñero permonente del cousonte, prestoción que no debe
negodo como orbitroriomente estÓ sucediendo.

En lo que otoñe o mi poderdonte es evidente que en el curso del proceso

existieron tesfimonios que resolton lo convivencio de ello con el señor SANTANA

MANOSALBA, hosto lo fecho de su follecimiento, lo cierto que tol informociÓn

resulto confirmotorio de lo informoción reflejodo en lo pruebo documentol
oportodo y que se moteriolizo en lo sentencio judiciol en firme ontes

mencionodo y que do certezo del derecho de beneficiorio, y que por cierto no

debe ser objeto de debote en uno instoncio totolmente diferente, mÓxime

cuondo yo t" constiluyó el osunto en coso juzgodo Y no exisle pruebo

sobreviniente que demuestre lo controrio'

Verbi grocio lo Ley 979 de 2004, indico en el ortículo 2": El ortículo 4 de lo Ley 54 de

1990, quedorá osí:

Lo existencio de la unión morifalde hecho enfre compoñeros permonenfes se

declororÓ por cuolquiero de /os siguienfes meconismos:

t. por escrifuro pública onfe Noforio por mutuo consentimienfo de /os

c o mpo ñeros Permonen les.

2. por Acfo de Conciliación suscrifo por /os compoñeros permanenfes, en cenlro

legolmente constif uido.

3. por senfe ncio judiciol, medionte los medio s ordinorios de pruebo consogrodos

en el Código de procedimienlo Civit, con conocimiento de los Jueces de

Fomilio de Primero lnsfoncio

,,Lo pensión de sobrevivientes, onfes conocido corno susfifución pensiono/, es io

presloción que liene por obieto proleger o los o//egodos dependienfes

econÓmicomenfe de/ pensionodo o gue fiene derecho o lo pensión cuondo

sobreveng o lo muerle de eslo consisfenfe en lo trosmisión o su fovor, por minislerio de

to Ley, de/ derec ho o percibir lo pensión'

En senfencioT -12g3 det 2ool, M.P: MonuelJosé cepedo Espinoso, esfo corporoción

estob/eció que "/os conf/icfos surgidos con ocosión del derecho o /o pensiÓn de

sobrevivienfes "fienen re/evoncio óonstitucionol en /o medido en que su reso/ución
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puedo ofector derechos fundomenfoles como lo lguoldod y lo fomilio entre ofros."
(subroyodo f uero de texto).

Lofinolidod y rozón de serde /o pensión de sobrevivientes es /o ser un meconismo de
protección d e//os o//egodos dependienles de/ pensionodo onte e/ posib/e desomporo
en gue puedon quedor por rozón de su muerfe."

poro el coso que nos ocupo, no es objeto de discusión que mi representodo tiene lo

colidod de compoñero permonente de EDGAR CRISTOBAL SANTANA MANOSALVA,

conforme lo normo señolodo, pues como yo se odvirtló, los decisiones tonto del

Juzgodo Sexto Loborol del Circulto de Bogotó como del Tribunol Superior de Distrito

Judlciol de Bogotó, Solo Loborol no discutieron eso colldod por estor debidomente
reconocido por el Juez de Fomilio, mi poderdonte fue lo Únlco que se presentó o

reclomor lo pensión de sobreviviente en su condición de compoñerCI permonente y

obron los testimonios que don cuento de lo convivencio entre lo señoro CAMACHO

SÁNCufZ y el follecido.

AsÍ los cosos, el Honoroble despocho debe pronunciorse de fondo sobre los

pretenslones de lo presente occión de omporo, en lo otinente ol reconocimiento de

io pensión de sobrevivientes o fovor de mi poderdonte, con los reojustes de ley,

mesodos odicionoles y lo respectivo indexoción de los intereses como Único

meconismo de ouxilio.

PRUEBAS A TENER EN CUENTA

Ruego tener como toles los siguientes:

o. copio de lo cedulo de ciudodonío de mi poderdonte.
b. Copio de lo cedulo de ciudodonío del cousonte'
c. Sentencio del 3l de enero de 2012, emitido por el .Juzgodo Cuorto de Fomilio

de DescongestiÓn de BogotÓ D.C.

d. Follo del 23 de morzo de 2O2l emitido por Lo Corte Supremo de Justicio, Solo

de cosoción Loborol, solo de DescongestiÓn N" 4 del

a

JURAMENTO

Bojo lo grovedod del juromento, que se entiende prestodo con lo presentociÓn de

este escrito, monifiesto que se presento nuevomente occión de tutelo respecto de los

hechos y derechos expuestos en lo presente onte otro outoridod judiciol, oclorondo

que en este escrito se presento uno vorioclón en lo situoción fÓctico lo que permite

occionor.

NOTIFICACIONES

LAS ACCIONADAS

LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S'A"

representodo tegolmente por el Doctor ALEJANDRO AUGUSTO FIGUERoA JARAMILLo'

o quien hogo rriu"..r, recibiró notificociones en lo correro l3 N" 26 A- ó5 BogotÓ'

Correo ElectrÓnico: notificocionesjudlcioles@porvenir'com'co
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coRTE supREMA DE JUSTlctA, SALA DE cASActóru ngoRAL, sALA DE DEscoruorsrlóru
N" 4 recibiró notificociones en lo colle l2 No. 7 - 65, BogotÓ D.C.

Correo ElectrÓnico: nolificoclones!obo-lol@por.1--e-¡V-plemq¡qm-q[ldiciql'g-Qy",Q*o-

LA TUTELANTE: CARMELO ANTONIO DE LA OSSA CONTRERAS.

Recibiró notificociones en lo Correro 5 No. 16-14, oficino 902en lo ciudod de BogotÓ

o en lo secretorio de su Despocho. Al Celulor 3173ó59a10'

Correo Electrónico mo omocho2009@q com

EL SUSCRITO APODERADO

El suscrito Apoderodo recibe notificociones en mi oficino de Abogodo ubicodo en lo
Correro 5 No. 16-14 oficino 9O2en lo Cuidod de BogotÓ D.C., o en lo secretorio de su

Despocho. Al teléfono 5ó020óó-318772791 6.

Correo Electrónico Iuisfuenles9T oil.com

Del Honoroble gi o( Atenlomenle,

LUIS ANTONI UE R ONDO.
C.C. No. ó0ó pedid en Riohocho lo Guojiro.

uperior de lo JudicoturqT.P. No. 218. 91. del Consejo
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RAMA JUDICIAL
JUZGADo cuARTo DE FAMILTA DE DEScoNGestóru

Bogotá, D. C., treinta y uno (31) de enero de dos mil doce (ZOLZ)

l5

Proceso:
Demandante:
Demandados:

Radicación:
Asunto:

Ordinario - Unión Marital de Hecho
Piedad Mayerly Camacho Sánchez
Herederos determinados e indeterminados de Edgar
Cristóbal Santana Manosalva
2003-00569-01
Sentencia primera instancia

Agotado como se encuentra el rito procesal previsto para esta clase de
acciones, se impone definir la litis, previo el resumen de los siguientes:

ANTECEDENTES

La señora PIEDAD MAYERLY CAMACHO SÁruCHeZ, mayor de edad, vecina
y residente en esta ciudad, asistida por apoderado instauró la presente demanda
contra el señor JOAQUIN SANTANA TOLOSA en su condición de heredero del
causante EDGAR CRISTÓBAL SANTANA MANOSALVA (q.e.p.d.) y contra los
herederos indeterminados del precitado, para que previo el trámite del proceso
correspondiente y en sentencia definitiva, se concedan las siguientes:

1. Se declare que entre PIEDAD MAYERLY CAMACHO SÁruCHeZ y EDGAR
CRISTOBAL SANTANA MANOSALVA (q.e.p.d.), existió una unión marital de hecho
y se conformó una sociedad patrimonial entre compañeros permanentes desde el
mes de septiembre de 1999 hasta el 29 de junio de 2002, fecha del fallecimiento
de éste.

2. Como consecuencia de la anterior, se declare disuelta y en estado de
liquidación la sociedad patrimonial.

Señaló como fundamento de las pretensiones, los siguientes hechos:

.1. Que la señora PIEDAD MAYERLY CAMACHO sÁrucnez y et señor
CRISTOBAL SANTANA MANOSALVA (q.e.p.d.), conformaron una unión marital de
hecho desde el mes de septiembre de 1999 y hasta el día de su fallecimiento
ocurrída el 29 de junio de 2oo2, sin que se hayan procreado hijos.

2. Que los compañeros permanentes no celebraron capitulaciones, y si se
constituyó un patrimonio social integrado por los muebles y enseres del hogar.

ACTUACIóT,¡ PNOCESAL:

Tras ser subsanada la demanda, por auto proferido el 9 de junio de 2003(fl. 19) se admitido el libelo demandatorio ordenando en dicho proveído
imprimirse el trámite correspondiente al proceso ordinario.



li

I

L\
YÉ1

Una vez sancionados con nulidad los actos viciados en relaeió¡l;-¿¿¡6,1a .

integración de la lítis (fls. 49 a 76) se renovó la actuación, que'cul.mif¡}. eqn-fa .

notificación de la parte demandada (heredero determinado e'infl:etermiñ¡dodl u -

través de Curador Ad Litem (f1.92) quien al contestar la der¡larida maniidát,f,;.
estarse conforme a lo que resurtare probado, y en razón oe bHo,laii"'fóíñis,f6f'
ningún medio exceptivo \.. l,r.'-,¡*:'1l1,rt

-:' ai;,; 1'§' ' .

Mediante el auto del 5 de octubre de 2010 (f1.95) se señaló fecha para
audiencia prevista en el artículo 101 del C.P.C., en la cual no fue posibie el
adelantamiento de la audiencia de conciliación, habida cuenta la presencia de
curador ad-litem representando tanto al heredero determinado como a los
indeterminados, por io que se procedió a evacuar las etapas subsiguientes.

Por medio del auto del t7 de enero de 2011 (fl .97) se decretaron las
pruebas solicitadas por las partes contando el Despacho con el siguiente materialde probanza para emitir su pronunciamiento el cual esta dado por los
documentos apoftados con la demanda entre el cual se destaca el registro civil
dC dCfUNCióN del señor EDGAR CRISTóBAL SANTANA MANoSALVA visible a folio2, igualmente se allegó el registro civil de nacimiento del señor SANTANA
MANOSALVA obrante a folio 64.

_..^_^_sg l:::pcionaron los testimonios de MIGUEL PoRTELA (ft.107) y de
VICTOR ALBERTO BRAVO (f1.151).y el interrogatorio de parte de la demandante
PIEDAD MAYERLY cAMAcHo sÁNcHEz (fl.103), pruebas de las cuales se
extracta:

MrcuEL EDMUNDO PORTELA MERCHAN Apuntó en señalar que
conoció a Piedad Mayerly desde hace mas de diez años y a la pareja de éita
Edgar Cristóbal Santana "mas o menos como tres años antes de'que muriera,,,
ya que éste era compañero de trabajo en el CTI. Respecto de la conv¡vencia dijo
que en el año 2000 tomó un apartamento junto con Edgar Cristóbal, y que én
uno de los cuartos vivía Edgar y Mayerly hasta aproxlmadamente dos años
después, es decir, hasta el mes de junio del 2002. (...) Dijo que los
prenombrados siempre se comportaron como pareja y así se-piesentaban en la
universidad, las fiestas, paseos, cumpleaños, actividades sociales etc. y en el
apartamento se hablaba de comida, gastos, y €ñ el tiempo que Edgar estuvo
enfermo Piedad lo cuidaba "esto fue mas o menos en abril o mario del año
2002'.

vÍcron ALBERTo BRAVO oBANDo: Refirió conocer a la demandante
desde el mes de septiembre de 1999 en el apartamento de Edgar Cristóbal con
ocasión de la celebración del día del Amor y la Amistad, morlento en el cual
también conoció a Miguel Portela. Respecto de EDGAR CRISTÓBAL SANTANA
MANOSALVA dijo haberlo conocido el 1o de marzo de 1999 en un curso de policía
judicial que duró por espacio de seis meses, tiempo durante el cual surgió una
gran amistad. En torno a la relación de pareja y a la convivencia propiámente
dicha, manifestó el deponente "cuando terminamos el curso de policia judiciat, et
19 de agosto de 1999 el finado EDGAR CRISTOBAL me habtaba de qué tenía una
relación estable con la niña MAyERLy 1AMACH), (...) que me ib'a a invitar a
Fontibón donde estaba viviendo con MAYERLY CAMACHO at iguat que compartían
apartamento con MIGUEL EDMUND) \)RTELA que también me to iba a
presentar, pudiendo confirmar el día del amor y la amistad en septiembre de
199_9 cuando Edgar Cristobal que en una habitación det apartamento de Fontibón
vivía con la niña MAYERLY cosa que corroboró el se'ñor MIGUEL EDMUNDO

2U.M.H. Piedad Camacho Vs. Herederos de Edgar Cristóbal Santana NO. 2003-0569
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PORTELA..."Dijo ígualmente que la relación era muy afectiva, de respeto, sólida,
"m.ly querendones", y en una opoftunidad lo visitaron en la URI de Soacha
cuando se disponían a asistir a la fiesta organizada por Hugo Barrera. Por último
afirmó.que
CRISTOBAL

la relación terminó el 29 de junio de 2OO2 con la muertb

siempre observó con detenimiento la presencia de Mayerly. "e
relación amorosa de EDGAR SANTANA con MAYERLY que en una
me comentó que estaba haciendo gestiones para comprar el ap
irse a vivir los dos, de igual manera EDGAR CRISTOBAL me pidió
le fuera a dejar un dinero a MAYERLY su futura esposa".

SANTANA tras padecer una penosa enfermedad du C.

I

Por su pafte, la demandante PIEDAD MAYERLY CAMACHO al a
interrogatorio de parte decretado dijo haber conocido a EDGAR CRISTÓBAL en Ia
universidad, que su convivencia permanente fue desde el mes de septiembre de
1999 cuyo domicilio se radicó en el barrio Fontibón de Bogotá, que siempre se
presentaban como esposos y compañeros permanentes ya que tenían
formalizada la relación de pareja desde el mes de septiembre de 1999 y hasta el
29 de junio fecha de su deceso, amén de que su noviazgo se había dado desde
L997.

Por último se corrió traslado para que las partes alegaran de conclusión,
etapa que fue aprovechada únicamente por la parte actora.

CONSIDERACIONES

Aquí, se encuentran válidamente configurados los presupuestos
procésales y no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, lo que
habilita a la lurisdicción del Estado para emítir el pronunciamiento de fondo que
se le reclama.

Se busca con la demanda, que se declare la existencia de la unión marital
CNTTC PIEDAD MAYERLY CAMACHO SÁIT¡CTZ Y EDGAR CRISTóBAL
SANTANA MANOSALVA (q.e.p.d) y la existencia de la sociedad patrimonial
formada en viftud de dicha unión, bajo los presupuestos establecidos en la ley 54
de 1990.

Indudablemente esta normatividad, es la respuesta a la problemática
existente de tiempo atrás, frente a aquellas parejas (hombre-mujer) que
voluntaria y espontáneamente formaban una unión permanente y singular con el
ánimo de establecer una familia, sin formalizarla a través de un vínculo
matrimonial, eran las mal llamadas uniones concubinarias. Aunado también a
establecer los alcances patrimoniales de la misma como respuesta a la protección
de ese núcleo familiar establecido. 1

En este punto, el aftículo segundo de la precitada ley, presume
legalmente la existencia de la sociedad patrimoníal conformada por los
compañeros permanentes cuando exista unión marital de hecho durante un lapso
no inferíor a dos (2) años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal
para contraer matrimonio y cuando exista una unión marital de hecho por un
lapso no inferior a dos años e impedimento legal para contraer matrimonio por
pafte de uno de ambos compañeros permanentes siempre y cuando la sociedad

I Aunque por vía jurisprudencial, se ha reconocido efectos patrimoniales a las uniones entre parejas
homosexuales. Para tal fin consúltese la sentencia C075 de 2007, C-798 de 2008.

3U.M.H. Piedad Camacho Vs. Herederos de Edgar Cristóbal Santana NO. 2003-0569
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o soc¡edades conyugales anteriores hayan sido disueltas y liqui
menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital.

Entonces, se concluye que la unión marital de hecho
hombre y una mujer, que no están casados y hacen vida ma
singular, y para que produzca efectos de índole patrimonial
permanente y singular debe superar como mínimo los dos años
en uno de los dos casos mencionados. Por lo que con razónsea
unlon marital repofta la idea de una convivencia semejante a la que comporta un
matrimonio, con la diferencia que al calificarlo de hecho, excluye de suyo la
celebración de cualquier contrato matrimonial entre los convivientes.

Establecido lo anterior se debe determinar si efectivamente entre la
pareja SANTANA - CAMACHO, existió unión marital de hecho y que así se haya
de declarar, para tal efecto se debe determinar si se reunieron los requisitos del
artículo 1o de la Ley 54 de 1990, esto es, que se haya conformado entre hombre
y mujer, que no se encuentren casados, y que haya existido comunidad de vida
permanente y singular.

Para el presente caso se tiene, que el primer requisito se encuentra
probado. En cuanto al segundo requisito, no existen dentro del plenario prueba
de que la pareja SANTANA - CAMACHO, hubiese estado casada entre si.

Esta comunidad de vida a que se hace referencia, está integrada por
elementos objetivos como la convivencia, la ayuda y el socorro mutuo, las
relaciones sexuales y la permanencia, y subjetivos, como el ánimo mutuo de
peftenencia, de unidad y la affectio maritales, que afirma la Corte cómo derivado
del ánimo a que se ha hecho referencia, deben surgir de manera indubitable
aspectos tales como la convivencia de ordinario bajo un mismo techo, esto es la
cohabitación, el compaftir lecho y mesa y asumir en forma permanente y estable
ese diario quehacer existencial, que por consiguiente implica no una vinculación
transitoria o esporádica sino un proyecto de vida y hogar comunes que, se
insiste, no podría darse sin la cohabitación que posibilita que una pareja
comparta todos los aspectos y avatares de esa vida en común.

Se concluye que entonces, que aunque los tres requisitos establecidos en
la Ley 54 de 1990, se encuentra establecidos dentro de las diligencias, esto es, la
unión estuvo conformada por un hombre y una mujer, no existe prueba de que
estuvieren casados, y que haya existido vida común y singular, encontrándose
probado testimonialmente que la unión comenzó en el mes de septiembre de
1999 y que perduró hasta la muerte del señor EDGAR CRISTóBAL SANTANA
acaecida el 29 de junio de2002 como se indicó en la demanda.

Por lo anterior, es que el Juzgado declarará la unión marital de hecho y
su consecuente sociedad patrimonial de hecho, desde el septiembre de 1999
hasta el 29 de junio de 2OO2 tal y como se demostró en las pruebas recaudadas
dentro del plenario, y se declarará la consecuente sociedad patrimonial de hecho.

De otro lado, no se condenará en costa por no haber existido oposición a
las pretensiones de la demanda.

DECISIóN

4U.M.H. Piedad Camacho Vs. Herederos de Edgar Cristóbal Santana NO. 2003-0569
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En merito a lo expuesto, el JUZGADO CUARTO
DEscoNGEsrróN DE BocotÁ o.c., administrando justicia
República y por autoridad de la ley;

RESUELVE

D
o

PRIMERO: Declarar la existencia de la unión marital de hecho, como
comp_añeros_ permanentes de PTEDAD MAYERLY cAMAcHo sÁnclrez y
EDGAR cRrsroBAL SANTANA MANOSALVA (q.e.p.d.), durante el lapsá
comprendido entre septiembre de 1999 hasta el 2g de junio de 2002.

SEGUNDO,' Declarar la existencia de la sociedad patrimonial entre
compañeros_ permanentes de PTEDAD MAYERLY cAMAcHo sÁtrlcnez y
EDGAR cRrsroBAL SANTANA MANosALvA (q.e.p.d.), durante et tapsó
comprendido entre 14 de septiembre de 1999 hasta el 29 de junio de 2002.

TERCERO: Declarar disuelta la sociedad patrimonial de hecho antes
referida, a cuya liquidación debe procederse legalmente.

CUARTO: INSCRÍBASE en el registro civil de nacimiento de la
demandante y en el libro de varios la unión marital de hecho aquí declarada.

QUINTO: Sin Costas.

cóp¡rs¡, NorrFÍeuEsE y cúMpLAsE,

soN CIA LLO GóMEZ
Juez

5
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Radicación n." 67477

Acta OO9

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil

veintiuno (2O21).

Resuelve la Corte el recurso de casación interpuesto por

1A ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS pORVENIR S.A. contra la sentencia proferida

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial

de Bogotá D.c. el 10 de diciembre de 2013, en el proceso que

le sigue en su contra PIEDAD MAYERLY CAMACHO

SÁtr¡CHpZ y a JOAQUÍN SANTANA TOLOSA, en calidad de

litisconsortc ncccsario.

I. ANTECEDENTES

Piedad Mayerly Camacho sánchez demandó a la

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías

porvenir s.A. (en adelante Porvenir s.A.), con el fin de que

se le reconociera y pagara la pensión en calidad de

compañera permanente, junto a los reajustes de l"y,

SCLAJPI 1O V,OO
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mesadas adicionales, la indexación y los intereses

moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993.

Respaldo sus pretensiones señalando que convivió

como compancra pcrmanente de Edgar Cristóba-l Santana

Manosalva quien falleció el29 de junio de2OO2. Explicó que,

la sentencia n.o 2003-569-01 del 31 de enero de 2012,

proferida por cl Juzgado Cuarto de Familia de Descongestión

de Bogotá D.C. declaró la unión marital de hecho y que

dependía u[...] económica.mente en forma totq"l g absoluta» de

é1.

Informó que el señor Santana Manosalva cotizó 660

semanas, ejerciendo el cargo de Investigador Judicial I del

Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) de Ia Fiscalia Genera-l

de la Nación.

Relato quc solicito a Porvenir s.A. la prestación

económica, que fue negada mediante oficio del21 de octubre

de 2OO2, por considerar:

Que debido a dudas en la persona con mejor derecho para
reclamar pension de sobrevivientes no es posible concederle su
petición por las siguientes razones:

El Literal A del artículo 74 de la Ley_100 de 1993, al referirse a
IOS BENEFICIARIOS DE LA PENSION DE SOBREVIVIENTES
tratándose del pensionado, quien cumpla con los requisitos
exigidos por los Artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993.

Manifcsto quc solicitó el 18 de agosto de 2OO3 se

reconsiderara la dccision y volvió a requerir la prestación el

1O de junio d,e 2oo4, sin embargo, la entidad confirmó la

2
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negación por medio del oficio n." 2733 del 29 de junio de

2004

Indico que la entidad reconoció la devolucion de aportes

a Joaquín Santana Tolosa, padre del causante, segun oficio

del 12 de agosto de 2006, en ese sentido, -[-.-] desconoció lo

resuelto en el oficio del 21 de octubre de 2002,. Agregó que el

padre no depcndía económicamente del causante, puesto

que era pcnsionado.

A1 dar respuesta, Porvenir S.A. se opuso a las

pretensioncs y, cn cuanto a los hechos, aceptó la fecha de

deceso del causantc y las soiicitudes realizadas por la

demandante. Negó los demás, aduciendo que la convivencia

entre ella y el causante no le constaba.

En su d.efensa, propuso la excepcion previa de cosa

jwzgad.a, QUe fue declarada como no probada, mediante auto

proferido el 18 de marzo de 2ol3 por el Juzgado sexto

Laboral del Circuito de Bogotá y confirmada por la Sala

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá

D.C., mediantc providencia dcl 9 de abril de 2013.

Presentó las excepciones de mérito de pago de 1o no

debido, compensación, prescripción y buena fe.

Joaquín Santana Tolosa fue integrado al proceso como

litisconsorte necesario, por solicitud de Porvenir S.A., quien

al contestar la demanda, manifestó que no eran de recibo las

pretensiones y con relación a los hechos, aceptó el

J
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reconocimiento de la devolución de aportes con ocasión del

fallecimiento de su hrjo e indicó que no le constaba ia

convivencia de é1 con la demandante.

En su defensa, propuso las excepciones que denominó

ilegitimidad de la parte demandante, inexistencia del derecho

y de la obligacion por falta de causa y título para pedir, cobro

de 1o no debido, buena fe y compensación.

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado sexto Laboral del circuito de Bogotá D.C.,

mediante sentencia del 17 dejunio de 2O13, resolvió:

PRIMERO: CONDENAR A 1A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE P]}NSIONES Y CESANTIAS - PORVENIR S.A., A

pagar a la señora PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ

(sic), una pensión de sobrevivientes con ocasión del

fallecimiento dc su compañero permanente EDGAR CRISTOBAL
SANTANA MANOSALVA. La prestación se reconocerá a partir del

día catorce (la) de mayo de dos mil nueve (2009) junto con los

reajustes legales y mesada adicionales.

SEGUNDO: En cuanto a la cuantía de la pensión de

SObTCViViCNIES, IA dCMANdAdA SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A.,

deberá liquidarla en Ia forma establecida en el artículo 48 de la
ley 100 de 1993.

TERCERO: CONDENAR A 1A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CI'SANTÍAS - PORVENIR S.A., A

reconocer a ia señora PIEDAD MAYERLY CAMACHO SÁNCHEZ,
los intereses moratorios de que trata el artÍculo 141 de la ley 100

de 1993, a partir del día catorce (1a) de mayo de dos mil nueve

(2009) y hasta que se verifique el pago de la prestación'

CUARTO: ABSOLVER al señor JOAQUÍN SANTANA TOLOSA, de

todas 1'cadzr una de las pretensiones de la demanda'

QUINTO: DECLARAR que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FoNDOS DI.] PENSIONES Y CESANTÍAS _ PORVENIR S.A., NO lC

4
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asiste derecho a repetir en contra del señor JOAQUÍN SANTANA
TOLOSA

tl
SÉPTIMO: DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA IA

excepción de prescripción.

III. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA

La Sala Labora-l del Tribunal superior del Distrito

Judiciat de Bogota D.c., mediante providencia del 10 de

diciembre dc 2Ot3, al resolver los recursos de apelación

interpuestos por la demandada y el iitisconsorte necesario,

confirmó la sentencia del Juzgado.

Explico que en el proceso quedo acreditado que Edgar

Cristóbal Santana Manosalva, fallecio el29 de junio de 2OO2,

fecha para la cual se encontraba afiliado a Porvenir S.A.

Indico que la normativa aplicable al caso eran los artículos

46 y 74 de la Ley 1OO de 1993, y procedió a reaJízar el

siguiente analisis probatorio:

En este orden, para resolver los reproches de los impugnantes se

analizara la real convivencia del de culus con Camacho Sánchez

basada en la existencia de lazos afectivos, asi como el ánimo de

brindarsc apoyo y colaboraciÓn, pues, en el derecho a la
sustitución pensional, la ley concede especial relevancia a la
convivencia responsable y efectiva al momento del óbito.

Al absolver interrogatorio de parte: la accionante dijo que fue

novia de Santana Manosalva, relación que se forrnalizÓ en

septiembre d,e 1999, fecha desde la cuai convivieron hasta el

fallecimiento de é1, vivían en FontibÓn, éste se enfermÓ después

del 20 de abril, elia 10 llevó a la clÍnica donde falleció, se

encontraba cerca de la clinica en el momento del deceso; no

asumió los gastos de sepelio, las exequias se hicieron en Máiaga
a donde asistió. En vida el de cujus trabajaba en el cTI como

Técnico Jud.icial 2, d.e la Fiscalía General de la Nación, tenía sede

en el Bunker.

5
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Joaquín Santana Tolosa, padre del causante, dijo que conoció a

la demandante en la clínica, le pregunto hacÍa (sic) cuanto (sic)
distinguÍa a su hUo y ella le contestó que tres meses, en la
universidad. Entre 1999 y 2002, el litisconsorte vivía en Pie de

cuesta - santander, mientras que el fallecido vivía en Bogotá
desde hacía 12 años, aproximadamente. Lo visitaba2 o 3 veces

al mes, se quedaba en un hotel porque su hijo trabajaba en la
l.'iscalía. santana Manosalva vivÍa en un apartamento en

Fontibon, en algunas ocasiones tambien se quedÓ allÍ; en ese

lugar también habitaba el señor Pórtela (siC); estuvo con sus

hijas cuando el causante enfermó y ellas no vieron ropa de 1a

señora Camacho Sánchez, sólo vivia con Portela (SiC), con quien
pagaba el arrendamiento del apartamento. sí le informÓ que eran
novios con la demandante y que se conocian hacía 3 meses, antes
Ie había conocido otra novia que tuvo en Pie de Cuesta. Los

gastos de entierro le correspondieron como padre.

Martha Gisele Guzmán García, manifesto que conoce a la
demandante desde 1994; también al causante, sabe que eran
pareja y convivían, él le ayudaba económicamente a ella; los visitó
én el apartamento en que habitaban en el barrio Fontibón de

Bogotá, aproximadamente tres veces; el trato que vio que le daba
Edgar Cristobal a Piedad Mayerly, era de pareja; el apartamento
era de dos alcobas, en una vivía la pareja y en la otra un
compañero de lldgar, a quien conocia como 'Pórtela" (sic), tenia
sala-comedor y una cocinita; ellos convivieron más o menos
desde septiembre de 1999 hasta que el failecimiento del señor,
quien murio en la clínica oncologica de Teusaquillo; sabe que fue

la actora quien lo atendió en Su enfermedad, algunas veces Como

ella estaba trabajando, la reemplazaron en la atención el señor

Portela (sic) o la testigo.

José Domingo santana, primo del causante, conoce a la actora
fue novia de su primo entre 7999 y 2OO2, vivía en sibate y
trabajaba en Bogotá, visito a aquel en el apartamento donde vivía
en Fontibón, dos o tres veces, por ello sabe que santana

Manosalva vivía con el señor Pórtela (Sic), quien era compañero
de trabajo, pero no observo que cohabitara con la señora
camacho Sánchez. sabe que tenía una relación bastante
estrecha Con su padre, ie colaboraba económicamente para los

gastos de la casa y de sus hermanas.

Al proceso se aportó la sentencia de fecha 31 de enero de 2012,
proferida por el Juzgad.o Cuarto de Familia de Descongestión, en

é1 pro"""o radicado bajo el número 2003 - 00569 - 01, que

declaro la unión marital de hecho, como compañeros
permanentes, entre el asegurado fallecido y la señora Piedad

Mayerly camacho sánchez. l,a providencia da cuenta de la
testimonial rendida por Miguel lidmundo Portela (sic) ivterchán

y Víctor Alberto lJravo Obando, quienes fueron coincidentes en

afirmar la convivencia de la pareja santana - camacho,
aproximadamente desde septiembre de 1999'

6
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Por 1o expuesto concluyó que Piedad Mayerly Camacho

Sánchez hizo vida marital con el señor Santana Manosalva

desde 1999 hasta el día de su muerte y al encontrarse

acreditado e1 requisito de convivencia, y atendiendo al

derecho prevalente de la compañera sobre el padre, la

prestación radicaba en cabeza de ella.

Frente a los intereses moratorios, manifestó que estos

eran proccdentcs, dado que la entidad demandada no dejó

en suspenso cl rcconocimiento de la prestación, sino que,

hizo la devolución de saldos al padre del afiliado. Sustentó

su decision jurisprudencial en las sentencias CSJ SL 2 mayo

de 2012, radicacion 40949 y SL 18 noviembre de 2OO2,

radicacion 18273.

Advirtió que la entidad demandada no podía repetir

contra el señor Santana Tolosa, pues al revisar el trámite

administrativo que se surtió se observó,

[...] que fue la AF'P quien indujo en error a las partes en el trámite
a seguir para obtener el derecho alegado, que fue enfática al
manifestar al señor Santana Tolosa que no le correspondía la
pensión, empero sÍ podÍa recibir la devolución de saldos,
explicándole el procedimiento previo a seguir, sin informar en

momento alguno la existencia de otra reclamante, con posibilidad
de ostentar un mejor derecho, pese a tener conocimiento de tal
situacion y, sin esperar ni permitir que la justicia decidiera la
procedencia cle la pension o de la devolución de saldos, ni a quien
correspondía su legitimidad.

IV. RECURSO DE CASACIÓN

Interpuesto por Porvenir S.A., concedido por el Tribunal

y admitido por la Corte, se procede a resolver de acuerdo con

7
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los términos en que fue presentado y dentro de las

competencias que otorga el recurso extraordinario.

V. ALCANCE DE LA IMPUGNACIÓN

Pretend.e la recurrente que la Corte case tota-lmente la

sentencia, para que, en sede de instancia, revoque la

proferida por cl jwzgado y, efl su lugar, la absueiva de todas

las pretensiones, -[...] proueAendo en cosfas en lo que

corresportdar.

Subsidiariamente, con el tercer cargo busca,

t I la CASACION PARCIAL de la sentencia impugnada, en

cuanto confirmó la condena por indexacion de las condenas
impuestas para que, constituida la Corte en sede de instancia,
revoque parcialmente el fallo de primer grado en cuanto impuso

la indexación de las condena (SiC) y, err su lugar, absuelva a la
demandada de esa pretensión.

Con tal propósito, formula tres cargos, que fueron

replicados y scrán resueltos de forma conjunta pues, los dos

primeros a pesar de presentarse por vías distintas persiguen

el mismo fin y la suerte del último depende de ellos dos.

VI. PRIMER CARGO

Acusa la sentencia de violar directamente, en la

modalidad de aplicación indebida, de los artículos 46 y 7 4 de

la Ley 100 de 1993, en relación con los 76 y 78 de la misma

norma.

Señala que, en virtud de la orientación del cargo,

sclAtPr-10 v.00
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[...] .o se discuten las conclusiones de natutaleza fáctica que
obtuvo el Tribunal tales como que la demandante reclamó la
pensión de sobrevivientes con motivo del fallecimiento del
causante el29 dejunio de 2OO2, que le fue negada con motivo de
no haber demostrado el derecho a la prestación, por 1o que le fue
devuelto el saldo en cuenta del afiliado al padre del afiliado
llamado en Litis consorcio necesario, una vezle fue reconocida la
calidad de heredero universal del causante.

Lo que, en un plano estrictamente jurídico se cuestiona es que,
pese a los hechos que encontró acreditados en el proceso en
materia de la falta de demostración de la convivencia a la fecha
del reclamo de la demandante con motivo del faliecimiento del
causante, el Tribunal concedió la pensión de sobrevivientes a la
promotora del pleito.

Al respccto argumenta

En primer lugar, cabe señalar, como quedó probado en el proceso
y que no se discute en esta vÍa, que a la fecha del fallecimiento
del causante, la reclamación presentada por la demandante le
fue rechazada por no haber demostrado su convivencia; y que
ante la ausencia también de comprobación de dependencia del
padre del causante fallecido; es decir, ante la inexistencia de

beneficiarios, según el artículo 76 de la ley citada, se ordenó y
pagó el saldo en cuenta del afiliado fallecido al padre reclamante,
de acuerdo a 1o establecido en el articulo 78 Ley 100 de 1993.

En segundo lugar, es de resaltar que no era otra la forma de

proceder por parte de mi representada en virtud de las
disposiciones antes anotadas, puesto que al momento de

suced.erse el hecho causante de la muerte del afiliado, si la
demandante, como sucediÓ en aquel momento inmediatamente
posterior al fallecimiento, y que está probado y aceptado por el

Ad quem. como el padre del causante, que tampoco probó su

dependencia económica, conforme a los literales a) y c) de1

artículo 74 :rey lO0 de 1993, se imponía necesariamente, como

lointzo mi representada, darle pleno cumplimiento a lo ordenado
en los artículos 76 y 78 Ley 100 de 1993.

AsÍ las cosas, el Tribunal al aplicar indebidamente los artÍculos
46 y 74 d,e la Ley 100 de 1'993, infringió lo dispuesto en los

artÍculos 76 y 78 ibídem, pues no se puede acudir a una
sentencia obtenida en enero de 2O12 que reconoce tardÍamente
la existencia de una unión marital de hecho entre el causante y

la demandante, cuando en aquel entonces, no probó su derecho,

frente al reclamo que sí arrojó sus frutos en favor del padre del

afiliado, quien sÍ probó su vocación de ser único heredero
universal de los bienes y haberes del causante, ante la ausencia
también de comprobación de la dependencia económica
originalmente reclamada.

9
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VII.CARGO SEGUNDO

Acusa la sentencia por la vía indirecta en la modalidad

de apiicacion indebida de los artículos 46y 74 de la Ley 100

de 1993, en rclacion con 76 y 78 de la misma norma.

Afirma que el quebrantamiento de la ley se origina como

consecuencia de los siguientes errores de hecho:

1. Dar por establecido, a pesar de no estarlo, que la demandante
no probo la convivencia marital de hecho como compañera del
causante a la fecha de su reclamación.

2. No dar por demostrado, estándolo, que el padre del causante
señor José Santana Tolosa fue reconocido como único
heredero del causante mediante sentencia de 16 de febrero de
2005 proferida por el Juzgado Primero de Familia de Bogotá.

3. No dar por demostrado, a pesar de estarlo, QUe mediante
sentencia de 31 de enero de 2Ol2 el Juzgado Cuarto de

Familia de l3ogotá declaro la existencia de una unión marital
de hecho entre la demandante y el causante fallecido.

4. No dar por demostrado, estándolo, que la administradora de

pensiones devolvió el saldo en cuenta del afiliado al padre del
causante.

Señala quc 1os referidos errores, son producto de la

equivocada aprcciacion de las siguientes pruebas:

1. Sentencia de 31 de enero de 20 72 del Juzgado cuarto de

Familia de Bogotá, a folios 18 a 23 del cuaderno principal.

2. Inventario y adjudicación de bienes del causante al señor
Joaquín Santana Tolosa, ordenado por el Juzgado Primero de

Familia de Bogotá, a folios 90 a 92, y 96.

3. Oficio de 5 de julio de 2005 de Porvenir s.A. al señor santana
Tolosa como constancia de entrega de cheque por concepto de

devolucion del saldo en cuenta del causante por la suma de

$28.481.058, a folios 98 a 101.

Posteriormente afirma:

SENT}.]NCIA I)Ii 31 DE ENERO DE 2072 DEL JUZGADO
CUARTO ])Ii F'AMILIA DI' ISOGOTA, A FOLIOS 18 A 23 DDL
CUA])}TRNO I'RINCIPAL.

SCLAJPT.lO V.OO
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si bien cl Tribunal deja constancia como prueba del proceso el
aporte de la sentencia de 31 de enero de 2012 proferida por el

Juzgado cuarto de Familia de Bogotá que declaró la unión
marital de hecho Como compañeros permanentes entre el

asegurado y la demandada, deja de lado que la misma fue
proferida el dia 31 de enero del 2012, es decir, diez años después
del fallecimiento del causante. Nótese que cuando mi
representada niega el derecho de la demandante a la pensión de

sobrevivientes, ya se habian sucedido varios hechos debidamente
probados en el proceso, como: i) solicitud de pensión del señor
santana Tolosa a folios 81 a 86; ii) oficio de 27 de octubre de

2OO2 por la cuai rechazó la pensión solicitada por la demandante,
a folios 3l y 32; iii) solicitud de reconsideraciÓn de pensión a folio
34; iv) oficio a folio 89.

En similares sentidos, también el Ad quem tuvo como probados:
i) el oficio de 2l de octubre de 2oo2 a folios 1.o2 y 103, por el cual
se rechazó la pension al señor Santana Tolosa, padre del
causante; ii) formulario de solicitud de pension del señor Santana
Tolosa a folios 82 a 86; oficio de 3 de julio de 2OOB a la
demandante, a folio 89.

Es decir, existen suficientes pruebas que demuestran que al
momento del suceso de la muerte ni en los años siguientes, la
demandante probó la union marital de hecho, o al menos, la
calidad de compañera permanente del causante.

Sin embargo, sustenta su decisión el Ad quem con lo confirmado
en la sentencia anotada, proferida diez años después, cuando ya
mi representada había procedido, ante Ia ausencia de mejor
demostración, a devolver los dineros al padre del afiliado
fallecido, tal como está probado a folios 98 a 101, como le fue
informado en su oportunidad por oficio a folios 102 a 105'

A pesar de ello, el Tribunal concluyó conf,rrmando la decisión del
A quo que no tuvo en cuenta la fecha de esta prueba.

INVENTARIO Y ADJUDICACION DE BIENES DEL CAUSANTE AL

SEÑOR JOAQUÍN SANTANA TOLOSA, ORDENADO POR EL

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE BOGOTA, A FOLIOS 90 A
92, Y 96

Lo antes dicho, se corrobora con la documental obrante a folios
90 a92 y 96, del trabajo de partición, inventario y avaluo de los

bienes del causante, aprobado por sentencia del Juzgado Primero
de F'amilia el 16 de febrero de 2005, a folios 96, sin que la
demandante hubiera intervenido en dicho juicio.

Es decir, desconoció el Ad quem esta prueba donde se advierte
que el reclamante señor santana Tolosa, ante la negativa de la
pension de sobrevivientes inicialmente reclamada en su

condicion de padre del causante, procedió a iniciar, adelantar y
culminar el proceso de reconocimiento de Su condición de

heredero universal del causante, razÓn por la cual mi
representada procedió a devolverle el saldo en cuenta del

causante.

t1
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Pero, a pesar de ello, el Tribunal concluyo conflrmando la
decision del A quo qlue no tuvo en cuenta dicha adjudicacion de

bienes heredables.

OFICIO DE 5 DE JULIO DE 2OO5 DE PORVENIR AL SEÑOR
SANTANA TOLOSA COMO CONSTANCIA DE ENTREGA DE
CHEQUE POR CONCEFrIO DE DEVOLUCION DEL SALDO EN

CUENTA DEI, CAUSANTE POR LA SUMA

DFI $28.481.058, A FOLIOS 98 A 101

Con basc en Io resuelto por el Juzgado Primero de Familia de

Bogotá (folios 90 a 92),la administradora de pensiones ante esa

plena prueba dei derecho que le asistía al padre del causante y

ánte Ia ausencia de demostración del carácter de dependiente
económico de su hijo fallecido y de la inexistencia de compañera
o cónyuge de1 causante, procedió mediante oficio de 5 de julio de

2005 a efectuar la devolución del saldo en cuenta pensional del

afiliado.

Finalmente manifiesta

En consecuencia, todo lo antes demostrado con las pruebas

obrantes al expediente, que registran hechos acaecidos muchos

años antes del mes de enero de 2012 cuando el Juzgado Cuarto
de Iramilia <le l3ogota profiere la sentencia que reconoce la

existencia de union marital de hecho de la demandante con el

causante fallecido fue dejado de lado por el Ad quem y antes por

el contrario, si se aceptara que en gracia de discusión, la
demandante tiene derecho a la pensión de sobrevivientes, se

imponia ordenar la devolucion de los dineros pagados al

convocado en Litis consorcio necesario al proceso, pero tampoco

lo hizo vulnerando gravemente las normas que estimamos como

violadas.

vru.cARGO tpncERO

Acusa la sentencia de segunda instancia de vioiar por

la vía directa en la modalidad de interpretación errónea el

artículo 141 de la LeY 100 de 1993.

Seña1a QUe, el Tribunal no dio el sentido genuino a los

intereses moratorios, cuya imposición no es imperativa en

todos los casos donde exista tardanza en el reconocimiento

de la prestación, ya que si bien, como regla general, no debe

SCLA]PT.1O V.OO
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indagarse sobrc la buena fe del deudor, en situaciones

excepcionalcs, como Cuando existe duda en el surgimiento

del derecho, es suficiente para no imponerlos.

Para fundamentar 10 anterior, cita las sentencias de

esta Corporación, CSJ, 2l de septiembre de 2O1O, radicado

33.399 y CSJ, 14 de agosto de 2OO7, radicado 2B-91O.

rx. nÉpr,rce

señala que el primer cargo contenía ataques de orden

fáctico, pcsc a cstar direccionado por la vía de puro derecho.

Agrega que no SC Cxpuso un argumento claro frente al error

que se intentaba demostrar.

En cuanto al segundo manifiesta QUe, las pruebas

acusadas, en armonía con las demás allegadas a1 juicio,

brindaban certeza frente al requisito de convivencia y el

mejor derecho que ostentaba.

En relación con el tercer cargo, explica que la

intelección dada por el Tribunal al contenido del artículo 141

de la Ley 1oo dc 1993, obedecía a su sentido real, por tanto,

no le era posible manifestar que se actuó bajo una duda seria

y razonable, surgida de la controversia entre posibles

beneficiarios.

Aducc quc la naturaleza de los intereses era

resarcitoria, y bajo ese entendido, la única condición para su

causación era la mora en el pago de las mesadas pensionales.

SCLA]PT-10 V,OO
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X. CONSIDERACIONES

No le asiste razón a la opositora en el error técnico que

se atribuye pues, en el primer cargo la acusación inicia

reconociendo las conclusiones fácticas a las que llegó el

Tribunal y cl razonamiento efectuado por é1, y después

plantea cucstioncs jurídicas sobre el requisito de la
convivencia, en armonía con la vía de la acusacion elegida.

Supcrado 1o anterior, el problema jurídico que se

plantea a la Corte para su estudio consiste en determinar si

erró el Tribunal al conceder la pensión de sobrevivientes por

encontrarse acreditada la convivencia de la demandante

con Edgar Cristóbal Santana Manosalva.

Para ello, sc parte del hecho que los artículos que

regulan el caso bajo estudio son el 46 y el 74 de la Ley 100

de 1993, dado que el fallecimiento del causante se produjo el

29 dejunio de 2OO2. La citada disposición establece:

Articulo 74. ISeneficiarios de la pension de sobrevivientes

a) En forma vitalicia, el cónyrrge o la compañera o compañero
permanente supérstite.

En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte
del pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero
permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo
vida marital con el causante ['..] hasta su muerte y haya
convivido con el fallecido no menos de dos (2) años continuos con
anterioridad a su muerte.

tl
c) A falta de conyuge, compañero o compañera permanente e

hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si
dependian económicamente de éste.

scLAlPT-10 V.00
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Con basc cn esta disposición, se procederá a analizar

los elementos que integran la discusión, así:

1. La convivencia como requisito para la causación

de la pensión de sobrevivientes

Acerca de la convivencia entre los miembros de la

pareja, la Corte ha establecido que ella tiene lugar cuando

existió un «1. ..l uínculo dínamico y actuante de solidoridad g

acompañamiento espiritual g económico, (CSJ SL, 10 mayo

2005, radicación 24445), sustentado en u/...1 lazos afectiuos,

morales, d.e socorro A aAuda mutua, (CSJ SLl576-2019)-

En relación con el contenido material del concepto, la

corte, en sentcncia csJ sLI576-2019, dejó sentado Que «/...7

ta legislación y la jurisprttdencia acogen el criterio mqterial de

conuiuencia" efectiua como elemerúo fundamerutal para

determinar quienes tienen lq" cqlidad de beneficiarlos,,, basada

en la demostracion de *1. ..1 muestras reales y efectiuas de la

continua.ción de la uida comúnr.

Dicho requisito deberá acreditarse conforme con 1o

exigido por la disposición vigente a la fecha del fallecimiento

del pensionado o afiliado cuya prestación se pretende

sustituir. Por cl contrario, en los eventos en que no Se

demuestre Ia satisfaccion de la exigencia de convivencia, no

se acredita la condicion de beneficiario de la prestaciÓn Y, efl

consecuencia, no se concederala pensión solicitada.

SCLA]PT-10 V.OO
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Esto significa entonces, que más allá del vínculo que

pudiera existir entre los miembros de la pareja, éste debe ir

necesariamente acompañado de las pruebas que acrediten la

real convivencia entre ellos, para efectos del reconocimiento

de la pensión de sobrevivientes.

2, Et mínimo probatorio en materia de

reconocimiento de prestaciones a cargo del Sistema

de Seguridad Social

Por mínimo probatorio se entiende el nivel de

convencimiento judicial, derivado de la vaioración del

conjunto de pruebas, que sirve para acreditar un hecho y

tenerlo por cierto en un proceso judicial, para tomar una

decisión respecto de las pretensiones o de las excepciones

debatidas cn cl trámite jurisdiccional.

Así las cosas, en asuntos relacionados con la solicitud

del reconocimiento de prestaciones propias del Sistema de

Seguridad Social en Pensiones, como es el caso, se requerirá

la observancia dc un pruebas básicas o necesarias para

acreditar la condición que se alega.

Esto, traído al caso en examen, implica QUe, para

obtener el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes,

deberá demostrarse el cumplimiento del requisito de

convivencia exigido por los artÍculos 46 y 74 de la Ley 100 de

L993, como regla de carga probatoria más allá del vínculo

legal, y el jucz concederá la pretensión cuando encuentre

SCLA]PT-10 V,OO
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acreditada la satisfacción de dicho requisito sin que haya

lugar a dudas razonablcs.

Considera la Sala eue, en el presente asunto no hubo

satisfacción de la carga de la prueba por parte de la señora

Camacho Sánchez.

Para comerrzar, uno de 1os medios probatorios que

adujo como demostrativo de la convivencia y denunciado en

el recurso de casación, es la sentencia proferida por la
jurisdiccion dc familia que decretó la existencia de la unión

marital de hccho entre ella y el fallecido. Sin embargo, de ella

es posible concluir la conformación de la sociedad

patrimonial de hecho, pero no necesariamente es prueba de

la convivencia, tal y como se pasa a explicar.

Esta Corte ha señalado que las declaratorias derivadas

de la Ley 54 de 1990 tienen efecto de carácter civil pero no

en materia de seguridad social, que cuenta con una

regulacion propia (CSJ SL 2 mayo de 2OlO, radicación

37853; CSJ SC 25 mayo de 2OLO radicación

7300131 1OOO42O042004-00556-01). De manera que la

unión marital de hecho no guarda relación con el proceso en

el que se acredite la condición de benefiaciaria para pensión

(csJ sc 7 novicmbre de 2017, radicación 17001-3110-003-

2002-00364-01).

Que se hubiera decretado judicialmente la existencia de

la unión de hecho no implicaba 1a acreditación automática

de la convivencia a efectos de la sustitución pensional,

SCLAJPT-10 V,OO
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maxime Cuando no demostró la Convivencia con el causante

al momento dc realizar la solicitud de la prestación al fondo

demandado. En este sentido, nótese que la sentencia

aportada se profirió 1O años después de que se produjera el

deceso del afiliado.

Convienc precisar que la sentencia aportada no

extiende sus cfcctos al asunto previsional reclamado, puesto

gue, ios circunscribe a la declaración de la sociedad

patrimonial dcrivada del artículo 1" de la Ley 54 de 1990, y

para los efcctos previstos en el 6" ibídem; y es sabido que la

pensión no constituye un nbieno que haga parte de la

sociedad patrimonial, ni de la sociedad conyugal'

Debe señalarse QUe , de las sentencias judiciales

incorporadas Como prueba documental en un proceso

judicial distinto a aquel en el que se profieren, se tomará su

parte resolutiva, sin que los hcchos del primer proceso se den

Como probados cn el segundo de ellos, donde la sentencia

hace parte de1 material probatorio.

Así, cn el presente asunto, la declaración de la

existencia de la sociedad patrimonial, por parte del juez

competente al efecto, se limitó a su obiter dicta. Sobre el

particular, en la sentencia CSJ SLs57-2O14,la Corte dispuso

que

Es claro que una sentencia, más propiamente, su parte

resolutiva, pueda utilizarse en otro juicio, aún contra terceros en

calidad de prueba y no como cosa juzgada, para demostrar el

derecho qué re.onoce a la parte favorecida, mientras no se le
contraponga prueba en contrario que la desvirtue. Así lo ha
aceptado tá Córte, como puede verse en la decisión de 3 de mayo

SCLA]PT-10 V,OO
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de 1952, t. LXXII, pag. 22. Mas lo que sí resulta equivocado es
admitir que los hechos tenidos como ciertos en la motivación de
una sentencia, y mucho más cuando ella es pronunciada en
juicio en ei que se uttliza la prueba sumaria, puedan darse como
plenamente establecidos en otro juicio ordinario, aunque los
litigantes sean los mismos. Eso determinaría en muchas
ocasiones, como ocurre en la presente, situaciones incompatibles
con principios básicos del derecho procesal, entonces no serÍa el
juez de la causa a quien correspondería valorizar y analizar las
pruebas para formar su propia convicción sobre los hechos
controvertidos, desde luego estará obligado a aceptar el juicio que
sobre los mismos se formó otro juez, y las partes en el nuevo
litigio no podrían contra decir la prueba ni intervenir en su
producción.

Aduce la recurrente, error del Tribuna] al examinar el

inventario y adjudicación de bienes del causante al padre del

fallecido, que ordenó el Jwzgado Primero de Familia de

Bogotá (folios 90 a92 y 96). Al respecto conviene reiterar 10

dicho frente al alcance de las providencias como pruebas y

además, precisar que en dicho proceso no intervino la

demandante y que fue el padre del causante quien promovió

esa lltls que finalizó con el reconocimiento de su condición de

heredero universal del fallecido.

Esto además se corrobora con la comunicación remitida

por Porvenir S.A. al señor Santana Tolosa, prueba que

también fue acusada, eo la que se deja constancia que

entregó un cheque por valor de S2B.+B 1.058 a favor del padre

del fallecido, dada la inexistencia de companera permanente

alguna para la fecha del deceso.

En otras palabras, para el momento del fallecimiento de

Edgar Cristóbat Santana la señora Camacho Sánchez no

probó el requisito de convivencia, a diferencia de Joaquín

Santana Tolosa quien sí acreditó ser el único heredero

SCLA]PT-10 V.OO
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universal de los bienes y haberes del causante, ante la

ausencia de dependencia económica.

Con fundamento en 1o anterior, la acusación tiene

vocación de prosperidad pues de la eva-luación de las pruebas

denunciadas es posible concluir que no se acreditó el

requisito de convivencia por parte de la demandante. Por 1o

expuesto, la Sala se encuentra relevada de estudiar el tercer

cargo.

Sin costas en casación dada la prosperidad del recurso

XI. SENTENCIA DE INSTANCIA

Procede la Sa-la a resolver los recursos de apelaciÓn

presentados por la sociedad demandada y el litisconsorte

necesarlo.

Frente al interpuesto por Joaquín Santana Tolosa se

tiene que no lc asiste derecho a la pensión de sobrevivientes,

pues en el proceso no se demostró que dependía

económicamente del causante. Sobre el punto,

jurisprudencialmcnte se han establecido unas reglas para

identificar, en cada caso particular, si existe o no

dependencia económica de los beneficiarios respecto del

causante.

Por esta razón deben val0rarse las condiciones

concretas de quienes alegan la subordinación monetaria, de

cara a la contribucion que recibÍan del hijo fallecido y su

SCLA]PT 1O V,OO
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incidencia en la atención de sus necesidades básicas, en

condiciones de dignidad y suficiencia, la cual deberá ser

esencial, reprcsentativa y significativa. Esto no sucede en el

Caso bajo cstudio pucs, el señor Santana Tolosa, no cumplió

con la carga de probar lo alegado.

Frente a 1o planteado por Porvenir S.A. su apelación se

centra en establecer si la actora convivía con Edgar Santana

Manosalva, al menos durante los dos años previos a su

fallecimiento, es decir, entre el 29 de junio de 2000 y el

mismo día y mes de 2OO2. Para el efecto se analizarán los

testimonios e interrogatorio de parte rendidos en el proceso.

En su dcclaración, Joaquín Santana Tolosa, padre del

causante drjo que conoció a Ia demandante en la clínica

donde su hUo estuvo internado. AIIí le pregunto desde

cuando conocía a su hUo y ella afirmo «1...1 nos conocimos en

la uniuersidad. hace 3 mesesr. Aseguró que su hijo vivía en

un apartamento en Fontibón compartido con el señor

Portela; que cuando 1o visitaba aunque solía hospedarse en

un hotel cuando llegaba a la ciudad pues venían en un

camión * [. . .] tocaba también estar pendiente del carro para uer

cuqnd"o se ofrecía el regreso a Sqntaruder [...] en última hora

fui también uarias ueces a quedarme alla donde mi hijo [...]

cuando el estuuo enfermo Ao uenía con mis hiias A no

encontramos ninguna ropa de la (sic) Mayerly'.

Martha Gisele Guzrrlán García, indicó que conocía a la

demandante desde 1994 fecha desde la que son amigas, que

le constaba la relación de pareja que tenía con el causante,

SCLAJPT.lO V.OO
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que convivían dcsde 1999 hasta que se produjo el

fallecimiento. Dijo que los visitó en el apartamento del barrio

Fontibón de Bogotá, unas tres veces donde vio un trato como

pareja. Afirmó Que «1. ..1 que él le ayudaba económicamente,,

que el apartamento era de dos alcobas en una vivÍa la pareja

y en otra un compañero del difunto a quien conocÍa como

Portela.

Cuando sc lc pregunto durante que período convivió en

el apartamento de Fontibón la pareja, respondió -[..] desde

cuando se fueron a uiuir juntos hasta que él falleciÓ [...] ellos

empezaron a uiuir como en septiembre de 1999,. Agregó que

tenía presente esa fecha porque *[...] por esos días mi abuelita

que fatteció, o habío faltecido hacían 10 años por esa. época

ella empezó a usar oxtgeno perrnanenteo.

José Domingo Santana, conoció a la demandante como

novia de su primo entre 1999 y 2OO2. Explicó que visitó el

apartamento donde vivÍa en Fontibón, dos o tres veces, por

el1o sabe que vivÍa con el señor Portela, quien era companero

de trabajo, pcro no observó que cohabitara con la señora

Camacho Sanch ez. Y afirmó que el fallecido le colaboraba

económicamente a su padre para los gastos de la casa y de

sus hermanas.

Para la sala, de estas declaraciones no es posible

concluir con exactitud si el fallecido y la demandante

sostuvieron una convivencia durante los dos años anteriores

SCTAJPT 1O V,OO
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al deceso. En efecto, es claro que hubo una relación

sentimental entre estos, que eran novios, e incluso que

habían días dc convivencia entre ellos y podrÍa concluirse

que existían intenciones de crear un vinculo permanente; sin

embargo, Se insiste, no se logró acreditar la exigencia

contenida en los artículos 46y74 de la Ley 100 de 1993 en

los términos de una comunidad de vida perrnanente.

En este sentido, resulta importante distinguir entre la

convivencia que puede predicarse en el caso de los

compañeros y los novios; diferenciación que no es novedosa,

pues esta misma Sala desde hace una década atrás reconoció

eu€, uAl juez no le compete sustituir a los miembros de la

pareja d.andoles lq. intención de ser una familia que ellos

mismos se negqron a cortstituir; los nouiazqos permqnentes

donde no hay un compromiso de constituir un proAecto de uida

común no corlstitugen familia,. (csJ, 27 de abril de 2010,

radicado 38113) o que apenas están iniciando'

El noviazgo no en pocas ocasione s alcarlza un grado de

intimidad entre dos personas, lo que constituye un punto en

común con las uniones maritales. Sin embffgo, estos actos

de intimidad no reetnplazan la puesta en marcha de un

proyecto de vida en común basado en el desarrollo mutuo, de

Construir una relación Con ánimo de permanencia y socorro

mutuo.

Nada dc csto fue acreditado dentro del proceso, por

tanto, se revoc ará la sentencia del juzgado y se absolverá a

la sociedad demandada de las pretensiones'
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En relación con el padre del causante, la Sala comparte

la decisión del juez de primera instancia de absolver a

JoaquÍn Santana de todas las pretensiones de la demanda, y

declarar que a Porvenir S.A. no le asiste ningún derecho a

repetir el pago correspondiente a la devolución de saldos.

Costas en las instancias a cargo de la parte

demandantc.

XII.DECISIÓN

Bn mérito de 1o expuesto, la corte Suprema de Justicia,

Sala de Casación Laboral, administrando justicia en nombre

de Ia Republica de colombia y por autoridad de la ley, CASA

la sentencia proferida el dtez (10) de diciembre de dos mil

trece (2013) por la Sala Laboral del Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Bogotá D.C., dentro del proceso ordinario

laboral promovido por PIEDAD MAYERLY CAMACHO

SÁUCffpZ, conLra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

pENSIONES Y gESANTÍAS PORVENIR S.A. y JOAQUÍN

SANTANA TOLOSA, en calidad de litisconsorte necesario.

En sede dc instancia, se REVOCA la sentencia proferida

por el Juzgado Sexto Laboral del circuito de Bogotá del 17

de junio de 2013 en cuanto condenó a la sociedad

Administradora de Fondos de Pensiones y cesantías Porvenir

S.A. a pagarle a PIEDAD MAYERLY CAMACHO SÁNCg.p;Z

la pensión dc sobrevivientes causada por el fallecimiento de

SCLA]PT 1O V,OO
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Radicado n." 67877

Edgar Cristóbal Santana Manosalva, los intereses moratorios

del artÍculo 141 de la Ley 100 de 1993 y las costas.

En su lugar se les absuelve del pago de dichos

concep[os. Sc confirma en lo demás.

Costas en las instancias a cargo de la demandante.

Notifíque se, publÍquese, cúmplase y der,T -lélvase el

expediente al tribunal de origen.

*

ANA MUNOZ SEGURA

lr.
rs0e
rl

OMAR JESÚS RE}STREPO OC

Aclara voto +

RODÚGUDZ JIIIÉNE;Z

votoSal

FRANC

SCLAJPT.lO V.OO

25



10

.n
l-)
(.) 

Señor:
sEÑoR JUEZ DE rUrEr.A (REPARTO)

[o Ciudod.

REFERENC¡A: PODER ESPECIAt.

PIEDAD MAYERTY CAMACHO SANCHEZ, identiflcodo con lo C. C. No. 52.367.397 de
Bogotó D.C., me permito otorgor poder omplio y suficiente ol Doclor tUlS ANIONIO
FUENTES ARREDONDO, moyor de edod, obogodo titulodo e inscrito,
con lo C. C. No.84.084.ó0ó de Riohocho y I. P. No.218.191 del C. S. de lo J., cori
dirección electrónico poro notificociones , ,_' ,. -: ,-poro que
en mi nombre y representoción presente Acción de Tutelo en contro de [A
ADMINISIRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
representodo legolmente por su Presidente Doctor JUAN PABTO SATAZAR
ARISTIZABAI o quien hogo sus veces o desempeñe sus funciones olmomento de lo
notificoción y [A sAtA DE cAsAc¡ÓN tABoRAt DE tA CORIE SUPREMA DE JUST!C!A,
con el fin de solicitor prolección de mis derechos fundomentoles consogrodos en
el preómbulo de lo Corto y ortículos 1o , 2o, 4o , 5o, I I , 46, 48, 53 y 58, otinentes o:
seguridod sociolen conexidod con lo dignidod humono; debido proceso, goronfo
de efectividod de los principios y derechos consogrodos en lo constitución
nocionol; primocío de los derechos inolienobles de los personos; iguoldod; troboio;
irrenunciobilidod o los beneficios mínimos estoblecidos en los normos del trobojo y
de lo seguridod sociol; reconocimiento y pogo de lo pensión de sobrevivientes y
derechos odquiridos conf orme o los leyes socioles.

Mi opoderodo quedo ompliomente focultodo de ocuerdo con lo previsto en el
ortículo 77 del C.P.C. en especiolporo concilior, recibir, reosumir, sustituir, notificcr,
demondor y en generol poro ejercer los demós octividodes y occiones que en
derecho seon necesorios poro lo defenso de mis intereses.

Atentomenle,

ERTY

C. C. No

Aceplo

ONDO
Riohocho

No 8.191 delC. S. de lo J

ctrli f'.,
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DITIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1059 de 2015
3868681

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (202L), en la

Notaría Setenta YTres (73) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: PIEDAD MAYERLY CAMACHO SANCHEZ,

identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 52357397 y declaró que la firma que aparece en el presente

documento es suya y el contenido es cierto.
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rnm03ov35m46
09/07/2027 - !2:!5:57

Firma autógrafa
E'

l Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley 019 de2072, el compareciente fue identificado median o

o¡ biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de d

c Registraduría Nacional del Estado Civil.
ttr Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección deo

ales y las políticas de seguridad de a información establecidas por la Registraduría Nacional
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Notario Setenta Y Tres (73) del Círculo de Bogotá D.C. - Encargado

Consulte este documento en www.notorioseguroicom.co
Número Único de Tronsacción: rnm03ov35m46
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